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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Efemérides del municipio de Santa 
Rosalía. La Nación se asocia a la celebración de 
los cincuenta (50) años de la fundación del muni-
cipio de Santa Rosalía en el departamento del Vi-
chada, a celebrarse el día 4 de septiembre de 2010. 

Artículo 2°. Inversiones y su Financiación. A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 
a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 
345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decre-
tos Reglamentarios, el Gobierno Nacional podrá 
incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacio-

-
rias que permitan ejecutar obras de interés para el 
Municipio y la comunidad en general, las cuales 
generarán desarrollo. Las obras y actividades que 
se autorizan con la presente ley son: 

a) Construcción Alcaldía Municipal; 
b) Construcción de la Casa de la Cultura; 
c) Pavimentación Vía Manga de Coleo hasta el 

punto denominado la última copa del municipio de 
Santa Rosalía. 

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su expedición. 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior, 

Federico Rengifo Vélez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón.

LEY 1533 DE 2012
(junio 14)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuenta 
(50) años de la Fundación del Municipio de Santa Rosalía, departamento  

del Vichada, y se dictan otras disposiciones.
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la cele-
bración de los 353 años de fundación del mu-
nicipio de Río de Oro, Cesar, el 1° de agosto 
de 2011. 

Artículo 2°. A partir de la sanción de la pre-
sente ley y conforme a lo establecido en los 
artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitu-
ción Política, las competencias establecidas en 
la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamen-
tarios, el Gobierno Nacional podrá incorporar 
dentro del Presupuesto General las partidas de 

interés para el municipio de Río de Oro, de-
partamento del Cesar y la comunidad en gene-
ral, las cuales generarán desarrollo. Las obras 
y actividades que se autorizan con la presente 
ley son: 

a) Mejoramiento del pavimento de las ca-
lles de la Cabecera Municipal; 

b) Construcción de la cubierta, gradería, ta-
rima de espectáculos y adecuación del Polide-
portivo en la Cabecera Municipal; 

c) Construcción Patinódromo Cabecera 
Municipal; 

d) Construcción e implementación de un 
Sistema de Acueducto y Alcantarillado con su 
respectiva planta de tratamiento de agua pota-
ble, para los corregimientos de Los Ángeles, 
Mórrison y El Marqués; 

e) Construcción de Unidades Básicas Sani-
tarias en el Área Rural del municipio. 

Artículo 3°. Autorícese a Servicios Postales 
Nacionales S. A., en su calidad de operador 

-
conocimiento conmemorativo a los 353 años 
de fundación del municipio de Río de Oro, 
Cesar. 

Parágrafo 1°. La estampilla conmemorativa 
de los 353 años de fundación de la localidad 
de Río de Oro, Cesar, recogerá el desarrollo 
económico, cultural, como también la esencia 

orgullosa, altiva y trabajadora de sus habitan-

su vocación de servicio al departamento del 
Cesar y al país. 

Parágrafo 2°. El trabajo y la elaboración de 
la Emisión Filatélica de que trata el presente 
artículo, correrá a cargo de Servicios Posta-
les Nacionales S. A., y estará acompañada de 
bocetos, trazos, combinación de colores, dibu-
jos, o bien, fotografías, de común acuerdo con 
la Alcaldía de Río de Oro. Estos elementos se-
rán la base primigenia para la creación de la 
imagen representativa de la conmemoración 
de los 353 años de fundación, que hoy, con or-
gullo y decoro, se muestra a su Departamento 
Padre, al país y al mundo. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cá-

mara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de junio de 

2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Carlos Echeverry Garzón.

El Ministro de Tecnologías, de la Informa-
ción y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

LEY 1535 DE 2012
(junio 14)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 353 años  
de fundación del municipio de Río de Oro, Cesar, el 1° de agosto de 2011,  

se honra la memoria de sus fundadores y se dictan otras disposiciones.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Con motivo de su fallecimiento 
ocurrido en la ciudad de Bogotá, Colombia, el 24 
de marzo de 2011, la Nación rinde público home-
naje, exalta y enaltece la memoria, vida y obra de 
Gloria Valencia de Castaño, por su lucha ambien-
tal, su aporte a la cultura y a las comunicaciones 
en Colombia. 

Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el Congre-
so de la República de Colombia deberán rendir ho-
nores a la memoria de Gloria Valencia de Castaño, 
en acto especial y protocolario, cuya fecha y hora 
será programada por la Mesa Directiva del hono-
rable Senado de la República, en donde se trasla-
dará una delegación integrada por los señores(as) 
Ministros(as) de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de Cultura, de Ambiente y miem-
bros del honorable Congreso de la República, de-
signados por la Presidencia del Congreso, con in-
vitación al señor Presidente de la República. 

En dicho acto se hará entrega de una copia de la 
presente ley en Nota de Estilo a su familia. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que a través de los Ministerios de Ambiente 
y/o Tecnologías de la Información y Comunicacio-

-
cia de Castaño. 

Un ejemplar del libro será distribuido en todas 
las bibliotecas públicas del país. 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que a través del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y Servicios 
Postales Nacionales S. A., -
rreos, o a quien corresponda, ponga en circulación 

Valencia de Castaño. 
Artículo 5°. Denomínese al Parque Nacional 

Natural las Hermosas “Parque Nacional Natural 
Las Hermosas - Gloria Valencia de Castaño”. 

Parágrafo. Dentro del año siguiente a la expe-
dición de la presente ley, el Gobierno Nacional di-
señará un programa especial de protección para el 
Parque Nacional Natural Las Hermosas - Gloria 
Valencia de Castaño. 

Artículo 6°. ene cio ributario Gloria Valen-
cia de Castaño por nanciación de par ues natu-
rales y conservación de bos ues naturales. Créase 

-
ción de Bosques Naturales. 

En tal virtud, adiciónese el artículo 126-5 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 126-5. Deducción por donaciones 
efectuadas para el apadrinamiento de par ues na-
turales y conservación de bos ues naturales. Los 
contribuyentes que hagan donaciones a la Unidad 

Administrativa Especial del Sistema de Parques 

parques naturales de Colombia y conservar los 
bosques naturales, de conformidad con el bene-

-
servación de bosques naturales, tienen derecho a 
deducir del impuesto de renta el 30% del valor de 
las donaciones efectuadas durante el año o periodo 
gravable. 

-
tuadas, deberá acreditarse el cumplimiento de las 
demás condiciones y requisitos establecidos en los 
artículos, 125-2 y 125-3 del Estatuto Tributario y 
los demás que establezca el reglamento. 

Parágrafo 1°. Es obligación de la Unidad Ad-
ministrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales destinar las donaciones al 

donante, informar anualmente sobre el uso de las 
donaciones realizadas y gestionar efectivamente el 
sistema de áreas protegidas para dar uso efectivo 
a la medida.

Parágrafo 2°. En ningún caso las donaciones 
de que trata el presente artículo generarán derecho 
alguno sobre los parques naturales o áreas prote-
gidas.

Artículo 7°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Soste-

nible,
Frank Pearl González.

El Ministro de Tecnologías, de la Información y 
las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

LEY 1536 DE 2012
(junio 14)

por la cual se rinde honores a Gloria Valencia de Castaño por su aporte al 
medioambiente y a los medios de comunicación y se establece un mecanismo de -
nanciación de par ues nacionales naturales y conservación de bos ues naturales.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene como objeto señalar las competencias, res-
ponsabilidades y funciones de las entidades del 

sector privado en el desarrollo de los proyectos de 
Vivienda de Interés Social y proyectos de Vivien-
da de Interés Prioritario destinados a las familias 
de menores recursos, la promoción del desarrollo 
territorial, así como incentivar el sistema especia-

La presente ley tiene los siguientes objetivos:
a) Establecer y regular los instrumentos y apo-

yos para que las familias de menores recursos pue-
dan disfrutar de vivienda digna.

-
go de las entidades del orden nacional y territorial.

c) Establecer herramientas para la coordinación 
de recursos y funciones de la Nación y las entida-
des territoriales.

del sector privado en el desarrollo de los proyectos 
de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés 
Prioritario.

-
ciación de vivienda.

f) Establecer instrumentos para la planeación, 
-

rial, la renovación urbana y la provisión de servi-
cios de agua potable y saneamiento básico.

g) Incorporar exenciones para los negocios ju-
rídicos que involucren la Vivienda de Interés Prio-
ritario.

Artículo 2°. Lineamientos para el desarrollo de 
la política de vivienda. Para el cumplimiento del 
objeto de la presente ley, las entidades públicas del 
orden nacional y territorial deberán:

a) Promover mecanismos para estimular la 
construcción de Vivienda de Interés Social y Vi-
vienda de Interés Prioritario;

b) Promover ante las autoridades correspon-
dientes, la expedición de los permisos, licencias y 
autorizaciones respectivas, agilizando los trámites 
y procedimientos;

c) Establecer el otorgamiento de estímulos para 
la ejecución de proyectos de Vivienda de Interés 
Social y Vivienda de Interés Prioritario;

d) Aportar bienes y/o recursos a los patrimonios 
autónomos constituidos para el desarrollo de los 
proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda 
de Interés Prioritario;

e) Adelantar las acciones necesarias para identi-
-

yectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Prioritario;

f) Estimular la construcción de Proyectos de 
Vivienda de Interés Social y de Vivienda de Inte-
rés Prioritario en las zonas de fronteras, mediante 
acuerdos de cooperación internacional;

g) Promover la construcción de vivienda que 
propenda por la dignidad humana, que busque 
salvaguardar los derechos fundamentales de los 
miembros del grupo familiar y en particular de los 
más vulnerables y que procure preservar los dere-
chos de los niños, estimulando el diseño y ejecu-
ción de proyectos que preserven su intimidad, su 
privacidad y el libre y sano desarrollo de su per-
sonalidad;

h) Promover la construcción de Vivienda de In-
terés Social y Vivienda de Interés Prioritario en el 
desarrollo de proyectos de renovación urbana;

i) Promover mecanismos de generación de in-
-

rrollo de proyectos de Vivienda de Interés Social y 
Vivienda de Interés Prioritario.

Artículo 3°. Coordinación entre las entidades 
nacionales y territoriales. La coordinación entre 
la Nación y las Entidades Territoriales se referirá, 
entre otros, a los siguientes aspectos:

a) La articulación y congruencia de las políticas 
y de los programas nacionales de vivienda con los 
de los departamentos y municipios;

b) La disposición y transferencia de recursos 
para la ejecución de programas de Vivienda de In-
terés Social o interés prioritaria;

c) La transferencia de suelo para el desarrollo 
de programas de Vivienda de Interés Prioritario;

d) El otorgamiento de estímulos y apoyos para 
la adquisición, construcción y mejoramiento de la 
vivienda;

e) La asistencia técnica y capacitación a las en-
tidades territoriales, para la programación, instru-
mentación, ejecución y evaluación de programas 
de vivienda;

f) El establecimiento de mecanismos de infor-
mación y elaboración de estudios sobre las necesi-
dades, inventario, modalidades y características de 
la vivienda y de la población; y

g) Priorizar la construcción, dotación y opera-
ción de los servicios complementarios a la vivien-
da: educación, salud, seguridad, bienestar social, 
tecnologías de la información y las comunicacio-
nes y la instalación de servicios públicos domici-
liarios, entre otros, de acuerdo con los lineamien-

LEY 1537 DE 2012
(junio 20)

por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo 
urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones.
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proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda 
de Interés Prioritario y macroproyectos de interés 
social nacional;

h) Para los efectos del debido ejercicio de las 
competencias y responsabilidades de cada uno de 
los niveles de administración territorial relaciona-
dos con los programas de vivienda previstos en la 
presente ley, se acudirá a los instrumentos contrac-
tuales vigentes, incluido el convenio plan al que 
hace referencia el artículo 8° de la Ley 1450 de 
2011;

i) Les corresponde a las entidades del orden 
nacional responsables de la política de vivienda 

-
nancieros, que viabilicen el desarrollo de vivienda 
de interés prioritaria y de interés social;

j) Les corresponde a los entes territoriales mu-
nicipales y distritales tomar las decisiones que pro-
muevan la gestión, habilitación e incorporación de 
suelo urbano en sus territorios que permitan el de-
sarrollo de planes de vivienda prioritaria y social, 
y garantizará el acceso de estos desarrollos a los 
servicios públicos, en armonía con las disposicio-
nes de la Ley 388 de 1997 y la Ley 142 de 1994 en 
lo correspondiente.

Artículo 4°. Corresponsabilidad departamen-
tal. Los departamentos en atención a la correspon-
sabilidad que demanda el adelanto de proyectos y 
programas de vivienda prioritaria, en especial en 

promover el desarrollo local, de coordinar y com-
plementar la acción municipal y servir de interme-
diarios entre la Nación y los municipios, deberán 
en el ámbito exclusivo de sus competencias y se-
gún su respectiva jurisdicción:

1. Adelantar las funciones de intermediación 
del departamento en las relaciones entre la Nación 
y los municipios.

2. Ejercer la dirección y coordinación por parte 
del Gobernador, de los servicios y programas de 
Vivienda de Interés Prioritario en el territorio.

3. Promover la integración, coordinación y con-
certación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y territorial en los programas y proyectos 
de vivienda prioritaria.

4. Promover la integración de los distritos y 
municipios, o entre estos últimos, para la organi-
zación y gestión de programas de vivienda priori-
taria.

5. Efectuar el acompañamiento técnico de los 
municipios para la formulación de los planes, pro-
gramas y proyectos de vivienda prioritaria.

CAPÍTULO II
Acceso efectivo a la Vivienda  

de Interés Prioritario
Artículo 5°. Distribución de recursos para pro-

yectos de Vivienda de Interés Prioritario. El Mi-

mediante resolución, los criterios de distribución 
de los recursos del presupuesto general de la Na-

ción asignados al Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda) o la entidad que haga sus veces, 
para que este los aplique.

La distribución de los recursos incluirá un por-
centaje mínimo del 20% para los municipios de 
categorías 4, 5 y 6. No obstante, si una vez con-
formado el inventario de predios presentados para 
la realización de proyectos de Vivienda de Interés 
Prioritario en estas entidades territoriales, dentro 

-
cional de Vivienda, no es posible comprometer los 
recursos destinados, parcial o totalmente, los mis-
mos podrán utilizarse en los demás municipios del 
país, de acuerdo con la distribución que realice el 
mismo Fondo.

Artículo 6°. Financiación y desarrollo para los 
proyectos de Vivienda de Interés Prioritario. Los 
recursos mencionados en el artículo anterior po-
drán ser transferidos directamente a los patrimo-
nios autónomos que constituyan Fonvivienda, Fin-
deter, las entidades públicas de carácter territorial 
o la entidad que determine el Gobierno Nacional.

Para la constitución de patrimonios autónomos, 
el Director o Representante Legal de la entidad 

-
ducia mercantil en los que las entidades del sector 
central y descentralizado por servicios del nivel 
nacional y territorial, o cualquier persona natural 
o jurídica, podrán ser aportantes de bienes o recur-

-
ciario, como la celebración de los contratos para 
la constitución de los patrimonios autónomos y la 
ejecución y liquidación de los proyectos por parte 
de los referidos patrimonios, se regirán exclusiva-
mente por las normas del derecho privado.

Las transferencias de recursos de Fonvivienda, 
o de la entidad que haga sus veces, a los patrimo-
nios autónomos se tendrán como mecanismo de 
ejecución del Presupuesto General de la Nación.

Los patrimonios autónomos cuya constitución 
se autoriza en la presente ley podrán a su vez con-

de los recursos aplicables a los proyectos de cons-
trucción de Vivienda de Interés Social prioritario, 

Los patrimonios autónomos que se constitu-
yan, de acuerdo con el presente artículo, podrán 
adelantar procesos de convocatoria y selección 
de los constructores interesados en desarrollar los 
proyectos de vivienda y/o para la adquisición de 
proyectos de Vivienda de Interés Prioritario. Ta-
les procesos se rigen por el derecho privado. Las 
condiciones y criterios para la convocatoria, eva-
luación y selección de las propuestas para el desa-
rrollo de los proyectos, así como las actividades 
de seguimiento y control de los mismos, serán 

Territorio.
Con cargo a los recursos administrados por los 

patrimonios autónomos, estos asumirán los costos 
en que se incurra para el manejo y control de los 
recursos, los gastos de operación, y cualquier otro 
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contrato que se requiera para la estructuración, de-
sarrollo e implementación de esquemas previstos 
en esta ley. Igualmente, con los recursos adminis-
trados, los patrimonios autónomos podrán asumir 
el pago de los impuestos que recaigan sobre los 
inmuebles, hasta el momento de su entrega a los 

los impuestos que se generen por la transferencia 
de los inmuebles a los patrimonios autónomos y 

de Vivienda.
En la convocatoria para el desarrollo de proyec-

tos de Vivienda de Interés Prioritario, se deberán 
exigir, como mínimo, los siguientes requisitos:

-
nima de cinco (5) años en ejecución de proyectos 
de vivienda.

2. Que en los últimos cinco años la persona ju-
rídica y su representante legal, no hubieren sido 
sancionados, por incumplimientos contractuales 
relacionados con la construcción.

al Fondo Nacional de Vivienda  (Fonvivienda), el 
Decreto-ley 555 de 2003 y la Ley 1469 de 2011, en 
lo que no contraríen la presente ley, tendrán plena 
vigencia.

Parágrafo 2°. Las obligaciones que establezcan 
las normas vigentes sobre las garantías relativas a 
la obra, se entenderán como obligaciones a cargo 
de los constructores y no de los patrimonios au-
tónomos que se constituyan para el desarrollo de 
proyectos de Vivienda de Interés Prioritario, por 
parte de las entidades a las que hace referencia este 
artículo; aspecto que quedará claramente estable-
cido en los contratos que se realicen con el cons-
tructor.

Parágrafo 3°. La política de vivienda de que 
trata la presente ley es secuencial y continua. Se 
desarrollará por programas sucesivos en el tiempo. 
Cada programa consistirá en el suministro de una 
cantidad de subsidios en especie. Los siguientes 
programas se formularán de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestal y las apropiaciones del 
sector de vivienda. Las vigencias futuras que se 
constituyan para respaldar los programas tendrán 
en cuenta dicha disponibilidad y su coherencia con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo.

Parágrafo 4°. Las condiciones y criterios para 
la convocatoria, evaluación y selección de las pro-
puestas para el desarrollo de los proyectos, que va 

-
torio, dentro del marco de la presente ley, deberán 
observar los principios de transparencia, econo-
mía, igualdad, publicidad y en especial el de se-

ley, además se aplicará el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente.

Artículo 7°. Ad uisición de proyectos de vi-
vienda nueva. Los promotores y/o constructores, 
y las Cajas de Compensación Familiar podrán 

ofertar a los patrimonios autónomos de que trata 
esta ley proyectos de vivienda de interés priorita-
ria nueva, ya sea que se encuentren construidas, 
en construcción, o cuenten con las respectivas li-
cencias urbanísticas, y siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de precio y calidad que se deter-
minen en las convocatorias que se realicen para su 
adquisición.

Igualmente, los patrimonios autónomos podrán 
adquirir directamente proyectos de vivienda pro-
movidos, gestionados o construidos por las enti-
dades territoriales o sus entidades centralizadas o 
descentralizadas, cuando estas aporten un porcen-
taje de su valor, el cual podrá ser aportado a título 
de subsidio.

Artículo 8°. Administración de los recursos del 
subsidio. -
nados por el Gobierno Nacional y aquellos que 
asignen los entes territoriales, antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley, siempre que cum-
plan con los requisitos de priorización y focaliza-
ción que establezca el Gobierno Nacional, podrán 
autorizar su desembolso a cualquier patrimonio 
autónomo que se constituya por parte de Fonvi-
vienda, Findeter, la entidad territorial respectiva 
o la entidad que determine el Gobierno Nacional, 

para proveer soluciones de vivienda de interés 
prioritaria, sin que tal desembolso les otorgue la 

-
torización previa de la entidad otorgante.

Los recursos correspondientes a subsidios fa-
miliares de vivienda que sean objeto de renuncia 

correspondan a aquellos recuperados mediante ac-
tuaciones administrativas, podrán ser transferidos 
directamente, total o parcialmente, por parte de la 
entidad que los tenga a su cargo, a los patrimonios 
autónomos a los que hace referencia el presente 
artículo. Lo anterior, independientemente de la vi-
gencia presupuestal en la que hayan sido asigna-
dos los subsidios.

Todos los recursos transferidos a los patrimo-
nios autónomos, constituidos para el desarrollo de 

-
cieros que estos generen, se destinarán al desarro-
llo de los referidos proyectos.

Cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada u organismos internacionales de coopera-
ción, podrán entregar bienes o transferir directa-
mente recursos, a los patrimonios autónomos que 
se constituyan en desarrollo de la presente ley, a 
título gratuito sin que se requiera para ello el requi-
sito de insinuación.

Los recursos para atención en vivienda, previs-
tos en desarrollo de la Ley 1448 de 2011, podrán 
formar parte de los patrimonios autónomos que se 
constituyan de acuerdo con este artículo, siempre 
y cuando estén destinados a otorgar subsidios de 
vivienda en especie a población desplazada adi-
cionales a los que otorgaría según la regla de dis-
tribución que el Gobierno Nacional reglamentará 
de acuerdo con lo establecido en esta ley.
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Parágrafo 1°. En el caso en que la entidad otor-
gante del subsidio tome la decisión de no prorro-
gar la vigencia de los mismos, previo a su ven-

en el Código Contencioso Administrativo y en el 
reglamento que para el efecto expida el Fondo Na-
cional de Vivienda.

Parágrafo 2°. Las Organizaciones Populares de 
Vivienda (OPV), pueden aportar los terrenos de su 
propiedad para el programa de acceso efectivo a la 
Vivienda de Interés Prioritario, siempre y cuando 

-
zación y focalización que determine el Gobierno 
Nacional.

Artículo 9°. Constitución de patrimonio de fa-
milia. -

capítulo deberán constituir sobre los inmuebles 
que reciban del Subsidio Familiar de Vivienda en 
especie, patrimonio familiar inembargable por el 
valor del respectivo inmueble, en los términos de 
los artículos 60 de la Ley 9ª de 1989 y 38 de la Ley 
3ª de 1991.

Los notarios y/o registradores de instrumen-
tos públicos que permitan la enajenación de una 
Vivienda de Interés Prioritario desconociendo el 
patrimonio de familia inembargable señalado en 
el presente artículo, incurrirán en causal de mala 
conducta.

Artículo 10. ransferencia, entrega y legaliza-
ción de las viviendas. Corresponde al Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo que se re-

-

y/o entrega y/o legalización del subsidio en espe-

los proyectos de Vivienda de Interés Prioritario.
Artículo 11. Priorización de recursos para in-

fraestructura social y de servicios públicos do-
miciliarios en proyectos de vivienda. Los Minis-
terios de Educación Nacional, Salud y Protección 
Social, el de Vivienda, Ciudad y Territorio en los 
asuntos de Agua Potable y Saneamiento Básico, el 
de Minas y Energía, el de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el de las Tecnologías de la Información 

-
bierno Nacional, o sus equivalentes a nivel depar-
tamental, municipal o distrital, priorizarán dentro 
de los respectivos presupuestos de inversión, de 

-
tivos Ministerios, los recursos para la construcción 
y dotación de equipamientos públicos colectivos e 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios 
para los proyectos de Vivienda de Interés Social 

-
raciones urbanas integrales adoptadas por el Go-
bierno Nacional, de acuerdo a las directrices que 
para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

Los recursos a los que hace referencia este artí-
culo podrán ser transferidos a los patrimonios au-
tónomos que Fonvivienda, Findeter, o la entidad 
que establezca el Gobierno Nacional, constituyan 
para el efecto.

Parágrafo 1°. La anterior previsión se cumplirá 
sin perjuicio de las obligaciones que se hayan esta-
blecido a cargo del urbanizador en los respectivos 
planes de ordenamiento territorial o los instrumen-
tos que lo desarrollen y complementen.

Parágrafo 2°. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales con cargo a los recursos provenientes 
del cobro de las tasas retributivas deberán priorizar 

-
nejo de vertimientos en los proyectos de que trata 
la presente ley. Esta infraestructura deberá ser en-
tregada como aporte bajo condición al prestador 
del servicio público de alcantarillado.

Artículo 12. Subsidio en especie para pobla-
ción vulnerable. Las viviendas resultantes de los 

-
tinados a otorgar subsidios familiares de vivien-
da por parte del Gobierno Nacional, así como los 

entidades territoriales incluyendo sus bancos de 
Suelo o Inmobiliarios, se podrán asignar a título 

-
plan con los requisitos de priorización y focaliza-
ción que establezca el Gobierno Nacional a través 
del Departamento Administrativo para la Prospe-
ridad Social.

Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las 
viviendas a las que hace referencia el presente artí-

que se encuentre en alguna de las siguientes condi-
ciones: a) que esté vinculada a programas sociales 
del Estado que tengan por objeto la superación de 
la pobreza extrema o que se encuentre dentro del 
rango de pobreza extrema, b) que esté en situación 
de desplazamiento, c) que haya sido afectada por 
desastres naturales, calamidades públicas o emer-
gencias y/o d) que se encuentre habitando en zonas 
de alto riesgo no mitigable. Dentro de la población 
en estas condiciones, se dará prioridad a las muje-
res y hombres cabeza de hogar, personas en situa-
ción de discapacidad y adultos mayores.

Las entidades territoriales que aporten o trans-

-
nio autónomo que se constituya.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional revocará 
la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda 
a que hace referencia este artículo y restituirá su 

condiciones de los programas sociales del Gobier-
no Nacional o del reglamento que este expida en 

-
ciarios, y de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en el mismo.

Parágrafo 2°. En todo caso, el valor de la vi-
vienda otorgada a título de subsidio en especie 
podrá superar el valor del subsidio que haya sido 
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asignado en dinero antes de la entrada en vigencia 
de la presente ley, cuando el mismo sea aportado a 

Parágrafo 3°. Para efectos de la asignación del 
Subsidio Familiar de Vivienda, la entidad otorgan-
te excluirá de la conformación del hogar postulan-
te a las personas que hayan sido condenadas por 
delitos cometidos en contra de menores de edad, 

-
petente. El Gobierno Nacional reglamentará esta 
materia.

Cuando en aplicación de esta disposición re-
sultare que no existe un mayor de edad dentro de 
la conformación del hogar postulante, la entidad 
otorgante velará por el acceso efectivo al proceso 
de postulación de los menores de edad al Subsidio 
Familiar de Vivienda, a través de la persona que 
los represente.

Parágrafo 4°. El Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social elaborará el listado de 
personas y familias potencialmente elegibles en 
cada Municipio y Distrito de acuerdo con los cri-
terios de focalización empleados en los programas 
de superación de pobreza y pobreza extrema, o los 

-
cional. Con base en este listado se seleccionarán 

-
liar 100% de Vivienda en especie con la partici-
pación del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, de los alcaldes y del Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del 
Fondo Nacional de Vivienda, en los municipios y 
distritos donde se adelanten los proyectos de Vi-
vienda de Interés Social prioritario.

localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, 
los alcaldes municipales y distritales entregarán, al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social y al Fondo Nacional de Vivienda, el listado 

en cuenta, entre otros, lo previsto en el artículo 5° 

la Ley 9ª de 1989.
Parágrafo 5°. Cuando las solicitudes de postu-

lantes, que cumplan con los requisitos de asigna-
ción para el programa del subsidio familiar 100% 
de vivienda en especie excedan las soluciones de 
vivienda que se van a entregar en los proyectos 
de Vivienda de Interés Prioritario que se realicen 
en el municipio o distrito, el Departamento Admi-
nistrativo para la Prosperidad Social realizará un 

subsidio familiar 100% de vivienda en especie, de 
conformidad con los criterios de priorización esta-
blecidos en la presente ley, cuando no existan otros 

Artículo 13. El Departamento Administrativo 

-
drá en cuenta criterios de priorización para que las 

Poblaciones Afrocolombianas e Indígenas puedan 
acceder a los proyectos de vivienda que se realicen 
de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Parágrafo. Los criterios de focalización se apli-
carán de acuerdo con los registros con los que 
cuente la autoridad competente.

Artículo 14. En los Departamentos de Ama-
zonas, Guainía, San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Putumayo, Chocó, Vaupés y Vichada, la 
Vivienda de Interés Prioritario podrá superar el va-
lor de los 70 smlmv, teniendo en cuenta los costos 
de los materiales de construcción y el transporte 
de los mismos, de acuerdo con la reglamentación 
y previa aprobación del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

Artículo 15. Acompañamiento social en proyec-
tos de Vivienda de Interés Prioritario. El Gobierno 
Nacional en cabeza del Departamento Administra-
tivo para la Prosperidad Social o la entidad que 
haga sus veces, coordinará con entidades públicas 
o privadas el acompañamiento que desde la pers-
pectiva social requieren los proyectos de Vivienda 
de Interés Prioritario en aspectos relacionados con 
temas de convivencia y el cuidado de las unidades 
privadas y las áreas comunes.

Las labores de asistencia y acompañamiento 
también deberán ejercerse por parte de los depar-
tamentos, en especial para los municipios de 4a, 5a 
y 6a categoría, y en todo caso con prioridad cuan-
do sean los mismos municipios quienes adelanten 
programas de subsidios familiares de vivienda en 
especie.

Artículo 16. Categoría Sisbén de los bene cia-
rios del Subsidio Familiar de Vivienda. Los bene-

otorgados por el Gobierno Nacional mantendrán 
los valores de las variables de habitabilidad obteni-

(Sisbén) que tenían al momento de la asignación 
del subsidio, durante los diez (10) años siguientes 
al registro de la adquisición de la vivienda en la 

Artículo 17. Estrato socioeconómico de los 
proyectos nanciados por el Gobierno Nacional. 

calidad y la sostenibilidad de la vivienda respecto 
de su urbanismo y de la prestación de servicios, 
se considerarán como estrato socioeconómico 1 
las viviendas de interés prioritario durante los diez 
(10) años siguientes al registro de la adquisición 

-
mentos Públicos. Una vez trascurrido ese plazo se 
procederá a la actualización del estrato de acuerdo 
a la normatividad vigente.

En el caso de las víctimas de desplazamiento 
forzado, la permanencia de su vivienda en estrato 
socioeconómico 1 durará hasta tanto haya conclui-
do su reparación integral.
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Artículo 18. Adiciónese un parágrafo al artículo 

28 de la Ley 1469 de 2011, el cual quedará así:
“Parágrafo 5°.

Familiar de Vivienda en la modalidad de arrenda-
miento, tendrán derecho a postularse nuevamente 
para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda, 
en las modalidades de adquisición, construcción o 
mejoramiento, de acuerdo con el reglamento que 
para el efecto establezca el Gobierno Nacional”.

Artículo 19. Garantía de la nación para la -
nanciación de proyectos de Vivienda de Interés 
Prioritario. Autorícese a la Nación – Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para garantizar ope-
raciones de crédito público interno o externo, ope-
raciones asimiladas o conexas a estas, que celebre 
la Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter) 

-
rés Prioritario, en los términos de la normatividad 
vigente. Para efectos de lo previsto en esta ley, 
Findeter podrá otorgar crédito a los patrimonios 
autónomos de que trata la presente ley.

Artículo 20. Es uema de garantía. Los con-
tratos que en virtud de la presente ley suscriban 
los patrimonios autónomos con los constructores 
seleccionados para la ejecución de los proyectos, 
serán totalmente regulados por el derecho privado 
y sus derechos económicos podrán ser pignorados 
en garantía a favor de los establecimientos de cré-

el contrato se establecerá la forma en que el es-
tablecimiento de crédito, hará efectiva la garantía 
y la posibilidad de que pueda, por sí mismo o a 

en caso de incumplimiento del constructor. Para el 
efecto se mantendrá el compromiso de los recursos 
para la ejecución de las obligaciones contractua-
les, en cada uno de los proyectos.

Los patrimonios autónomos que se constituyan 
podrán servir de garantía y fuente de pago para 
las operaciones de crédito que el referido cons-
tructor obtenga de cualquier establecimiento de 

que le haya sido adjudicado. Para este propósito 
el constructor seleccionado podrá solicitar la emi-

de garantía admisible a favor del establecimiento 

establecimiento de crédito a obtener ningún dere-

el respectivo proyecto. La garantía consistirá en el 
derecho del establecimiento de crédito para que, 
en caso de incumplimiento del constructor, pueda 
asumir y concluir directamente o a través de ter-

condiciones que establezca el Gobierno Nacional.
-

torios las garantías de que trata este artículo cons-
tituirán garantía admisible para los créditos a cons-

construcción de Vivienda de Interés Prioritario, las 

cuales se entenderán con los mismos efectos de la 
garantía hipotecaria. En consecuencia, la garantía 
constituida hará las veces de la garantía de que tra-
ta el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 546 de 
1999. El mismo efecto tendrá la cesión del con-
trato a un patrimonio autónomo para que sirva de 
fuente de pago de los mencionados créditos.

CAPÍTULO III
Aplicación del Subsidio Familiar  

de Vivienda
Artículo 21. El artículo 8° de la Ley 3ª de 1991 

quedará así:
Artículo 8°. Causales de restitución del Subsi-

dio Familiar de Vivienda. El Subsidio Familiar de 
Vivienda será restituible al Estado cuando los be-

la solución de vivienda o dejen de residir en ella 
antes de haber transcurrido diez (10) años desde 
la fecha de su transferencia, sin mediar permiso 

-

También será restituible el subsidio si se com-
prueba que existió falsedad o imprecisión en los 
documentos presentados para acreditar los requi-
sitos establecidos para la asignación del subsidio 
o cuando se les compruebe que han sido condena-
das por delitos cometidos en contra de menores de 

competente. El Gobierno Nacional reglamentará 
esta materia. En ningún caso, los hijos menores 

-
vienda y los conservarán a través de la persona que 
los represente.

La prohibición de transferencia a la que hace 
referencia el presente artículo se inscribirá en el 
folio de matrícula inmobiliaria correspondiente 

-
tos Públicos.

Una vez vencido el plazo establecido en el pre-
sente artículo, las entidades otorgantes del Subsi-
dio Familiar de Vivienda tendrán un derecho de 
preferencia para la compra de los inmuebles en el 
evento en que el propietario decida vender su vi-
vienda. En consecuencia, los propietarios deberán 
ofrecerlos en primer término a las entidades men-
cionadas, por una sola vez, cuyos representantes 
dispondrán de un plazo de tres (3) meses desde la 
fecha de recepción de la oferta para manifestar si 
deciden hacer efectivo este derecho, y un plazo 
adicional de seis (6) meses para perfeccionar la 
transacción. Las condiciones para la adquisición 

adquirir la vivienda en el caso en que concurran 
-

diante reglamento por el Gobierno Nacional.
Las viviendas adquiridas en ejercicio de este de-

recho, se adjudicarán a otros hogares que cumplan 

Familiar de Vivienda.
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Parágrafo 1°. La prohibición de transferencia y 
el derecho de preferencia de que trata el presente 
artículo se inscribirán en el folio de matrícula in-

de Registro de Instrumentos Públicos.
Parágrafo 2°. Aquel hogar que se compruebe 

-
miliar de Vivienda de manera fraudulenta o utili-
zando documentos falsos, será investigado por el 
delito de Fraude en Subvenciones, conforme al 
artículo 403 A de la Ley 599 de 2000.

Artículo 22. Sanciones. Los directores o re-
presentantes legales de las entidades otorgantes 
de subsidios familiares de vivienda tendrán la fa-
cultad de investigar y sancionar a los constructo-
res, interventores, auditores y/o supervisores de 
proyectos de Vivienda de Interés Social, personas 
jurídicas y/o naturales, que incurran en incumpli-
miento de la ejecución de proyectos de vivienda, 
de conformidad con el procedimiento establecido 
por el Gobierno Nacional.

La sanción de que trata este artículo será la im-
posibilidad de participación durante diez (10) años 
en proyectos de Vivienda de Interés Social que 
vinculen los recursos asignados por las entidades 
otorgantes de subsidios familiares de vivienda.

Las entidades otorgantes incluirán en el sistema 
de información del Subsidio Familiar de Vivienda 
la información de las personas naturales y/o jurí-
dicas sancionadas, para evitar su vinculación en 
nuevos proyectos de Vivienda de Interés Social. 
Igualmente, remitirán dicha información a las Cá-
maras de Comercio para su inclusión en el Regis-
tro Único de Proponentes.

Parágrafo. Aquellos constructores, interventores, 
auditores y/o supervisores, personas naturales y/o 
jurídicas, que hayan sido objeto de medidas admi-
nistrativas de incumplimiento por parte de las enti-
dades otorgantes de subsidios, que se encuentren en 

diez (10) años a partir de la expedición de la pre-
sente ley en proyectos de Vivienda de Interés Social 
que vinculen los recursos asignados por las entida-
des otorgantes de subsidios familiares de vivienda.

Artículo 23. Sustitución de hogares en proyec-
tos de vivienda. Cuando el Subsidio Familiar de 
Vivienda se encuentre sin legalizar, esté vinculado 

-
cie al mismo, o sea revocado, podrá entregarse a 
un nuevo hogar que cumpla con las condiciones 
de acceso al mismo, mediante acto administrativo 
expedido por la entidad otorgante, sin efectuar la 
devolución de los recursos al Tesoro Nacional.

Artículo 24. Legalización de subsidios fami-
liares de vivienda. Los subsidios familiares de vi-
vienda asignados por el Gobierno Nacional o las 
Cajas de Compensación Familiar que no fueron 
legalizados durante su vigencia, podrán ser objeto 
de este trámite cumpliendo con los requisitos se-
ñalados en la normativa vigente y la que para los 
efectos expedirá el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio.

Artículo 25. El Fondo Nacional de Vivienda 
o la entidad que haga sus veces podrá, en virtud 
de los procesos administrativos de incumplimien-
to, destinar recursos del Subsidio Familiar de Vi-
vienda para concluir las soluciones de vivienda 

-
dios familiares de vivienda de Fonvivienda, pre-
vio diagnóstico de su ejecución y determinando el 
constructor que realizará la terminación del mis-
mo. Lo anterior, sin perjuicio de los procesos de 
exigibilidad de pólizas y garantías otorgadas para 
la debida aplicación de los recursos del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 26. Subsidio Familiar de Vivienda a 
madres comunitarias. Las cajas de compensación 
familiar priorizarán en la asignación de subsidios 

miembro principal sea una madre comunitaria vin-
culada a los programas de hogares comunitarios de 
bienestar, Famis y Madres Sustitutas, de acuerdo 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
Para acceder al proceso de postulación y asig-

nación de los subsidios familiares de vivienda a 
los que hace referencia el presente artículo, en las 
modalidades de adquisición de vivienda nueva o 
usada, construcción en sitio propio o mejoramien-
to de vivienda, los hogares deberán contar con los 
requisitos señalados en los reglamentos expedidos 
por el Gobierno Nacional.

CAPÍTULO IV
Vivienda rural

Artículo 27. Ejecución de la política de Vivien-
da de Interés Social y prioritaria rural. El Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural ejecutará 
la formulación de la política de Vivienda de In-

recomendaciones de la Comisión intersectorial de 
Vivienda de Interés Social Rural, las condiciones 
para la asignación del subsidio.

Artículo 28. Acceso efectivo a la Vivienda de In-
terés Social y prioritaria rural. Las viviendas del 
sector rural, se podrán asignar a título de subsidio 
en especie, por parte de la entidad otorgante de los 
subsidios de Vivienda de Interés Social Rural, a 
los hogares que se encuentren en situación de des-
plazamiento; que sus predios hayan sido restitui-

-
rios de los programas de formalización y titulación 
de predios rurales que desarrolla el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo rural; o que pertenezcan 
a comunidades indígenas o afrodescendientes, de-
bidamente reconocidas por autoridad competente. 
En todo caso, la ejecución de los recursos de que 
trata este artículo se realizará de manera prioritaria 
en municipios de categorías 4, 5, y 6. El Gobierno 
Nacional reglamentará los requisitos de focaliza-
ción, de acuerdo con lo establecido en el presente 
artículo.

Artículo 29. Operación de los proyectos de Vi-
vienda de Interés Prioritario del sector rural. El 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, eje-
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cutará los proyectos de Vivienda de Interés Social 
prioritario, a través de las entidades operadoras 
contratadas por el Banco Agrario de Colombia, en 
su condición de entidad otorgante del subsidio.

Parágrafo 1°. En los programas de Vivienda de 
Interés Social Prioritario Rural se garantizará el 
acceso preferente de las mujeres cabezas de fami-

Parágrafo 2°. En el sector rural para soluciones 

de residuos líquidos no requerirá permiso de ver-
timiento, siempre y cuando no se afecte la calidad 
del agua del acuífero en condiciones tales que im-
pidan los usos actuales.

Artículo 30. Atención y correspondencia a la 
magnitud del dé cit de vivienda. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural a través del Banco 
Agrario de Colombia como entidad otorgante del 
subsidio atenderá programas de vivienda nueva, 
construcción en sitio propio y mejoramiento de 

una de las regiones del país.
Artículo 31. Recursos para la Vivienda de In-

terés Prioritario rural. El Gobierno Nacional, 
bajo la coordinación del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, adelantará las acciones nece-
sarias para promover la consecución de recursos 
para la ejecución de la política de Vivienda de In-
terés Social y prioritaria rural.

Social (VIS) y Vivienda de Interés Prioritario (VIP) 
rural, con los recursos a los que hace referencia 
este artículo, la entidad otorgante del Subsidio Fa-
miliar de Vivienda Rural podrá utilizar los mismos 
mecanismos establecidos en la presente ley para la 

y Vivienda de Interés Prioritario (VIP) Urbana.
Artículo 32. El artículo 4° de la Ley 1415 de 

2010 quedará así:
“Artículo 4°. Del valor del Subsidio Familiar 

de Vivienda Rural (SFVR) para la población afec-
tada por desastres naturales, calamidad pública o 
emergencias. La cuantía del Subsidio Familiar de 
Vivienda Rural para los grupos familiares afecta-
dos por situaciones de desastre natural, calamidad 
pública o emergencias, en las modalidades de cons-
trucción en sitio propio, adquisición de vivienda 
nueva o usada y mejoramiento de la vivienda en 
el sitio del desastre, se establecerá atendiendo las 
condiciones socioeconómicas, mediante el regla-
mento que expida el Gobierno Nacional”.

CAPÍTULO V
Eliminación de trámites y costos para la cele-
bración y el registro de los negocios jurídicos

Artículo 33. Exención de pago de derechos no-
tariales. En los negocios jurídicos de constitución 
de propiedad horizontal, adquisición, incluido el 
leasing habitacional, cuando se ejerza la opción 
de compra, hipoteca, afectación a vivienda fami-
liar y/o constitución de patrimonio de familia de 

Prioritario, de acuerdo con las normas vigentes, in-
dependientemente de la naturaleza jurídica de las 
partes, para ninguna de ellas se causarán derechos 
notariales.

Artículo 34. Exención de derechos registrales. 
En los negocios jurídicos de constitución de pro-
piedad horizontal, adquisición, incluido el leasing 
habitacional cuando se ejerza la opción de compra, 
hipoteca, afectación a vivienda familiar y/o cons-
titución de patrimonio de familia de inmuebles 

acuerdo con las normas vigentes, independiente-
mente de la naturaleza jurídica de las partes, para 
ninguna de ellas se causarán derechos registrales. 
La calidad del inmueble debe ser acreditada ante 

respectiva.
Parágrafo. Los gravámenes hipotecarios, con-

diciones resolutorias, pactos comisorios y/o cual-
quier otra limitación al dominio que recaiga sobre 
inmuebles adjudicados, enajenados, transferidos, 
cedidos o asignados por el extinto Instituto de 
Crédito Territorial y/o por la Unidad Administra-
tiva Especial Liquidadora de Asuntos del Instituto 
de Crédito Territorial (UAE - ICT) y/o el Instituto 
Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma 
Urbana (Inurbe), serán cancelados con la presen-
tación del acto administrativo que ordene dicha 

de instrumentos públicos, sin que genere cobro de 
derechos registrales.

Artículo 35. Registro de la cesión de bienes s-
cales. Los actos administrativos de cesión o trans-

entidades públicas o a particulares, en desarrollo 
de programas o proyectos de Vivienda de Interés 
Social, no causarán derechos registrales.

CAPÍTULO VI
Estímulos y exenciones para vivienda

Artículo 36. Financiación de vivienda con la 
asignación de subsidios. Cuando el subsidio fami-

se destine a la ejecución de contratos de leasing 
habitacional, arrendamiento con opción de com-

-
bierno Nacional y que implique el pago parcial de 
la vivienda, la asignación de la vivienda se podrá 
realizar de manera temporal, condicionando la 
transferencia de su titularidad al cumplimiento de 

reglamento que se expida para el efecto.
Parágrafo. Los recursos que se ejecuten de 

acuerdo con el mecanismo establecido en el ca-

viviendas a título de subsidio en especie, no serán 
-

rencia el presente artículo.
Artículo 37. Opción de ahorro a través del lea-

sing habitacional y/o contrato de arrendamiento 
con opción de compra. El componente de capital 
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de los cánones periódicos de los contratos de lea-
sing habitacional y/o contrato de arrendamiento 
con opción de compra, podrá administrarse por 

para otorgar dichos contratos como ahorro de largo 
plazo a favor de los locatarios para la adquisición 
de la vivienda. El Ministerio de Hacienda y Crédi-
to público regulará sobre el ahorro de largo plazo 
dentro de los 3 meses siguientes a la expedición de 
la presente ley, sin perjuicio de los sistemas vigen-
tes para el desarrollo de este tipo de contratos.

Parágrafo 1°. Los contratos de leasing habita-
cional para Vivienda de Interés Social, de interés 
prioritario y para renovación urbana se podrán ce-
der a sociedades administradoras de instrumentos 
tales como carteras colectivas y/o patrimonios au-

-
los valores en el mercado de valores. Esta cesión 
perfecciona la transferencia del inmueble, de las 
garantías y seguros que respaldan el contrato de 
leasing habitacional. Dicha cesión no producirá 
efectos de novación y no requiere la aceptación 
del locatario.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional deberá re-
glamentar en el plazo de 12 meses después de la 
vigencia de la presente ley, las condiciones bajo 
las cuales se garantizará la utilización del contrato 
de arrendamiento con opción de compra a favor 
del arrendatario de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 24 y 26 de la Ley 1469 de 2011. En todo 

efectivo para que los sectores de escasos recursos 
puedan adquirir la propiedad del inmueble.

Artículo 38. El artículo 24 de la Ley 546 de 
1999, quedará así:

“Artículo 24. Cesión de créditos hipotecarios. 
En cualquier momento, los créditos hipotecarios 
para vivienda individual y sus garantías podrán 
ser cedidos, a petición del deudor, a favor de otra 

presente ley.

artículo 1º de la presente ley o las sociedades titu-

autorizarán, en un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, 
una vez el deudor entregue la oferta vinculante del 

-
glamentará las condiciones para la legalización de 
las cesiones.

Dicha cesión se entenderá perfeccionada exclu-
sivamente con la transferencia del título represen-
tativo de la obligación correspondiente y tendrá 
los efectos previstos por el artículo 1964 del Códi-
go Civil. En cualquier caso a garantía hipotecaria 
cedida en desarrollo de lo dispuesto en el presente 
artículo, respaldará el crédito desembolsado por el 
nuevo acreedor para el pago de la cesión.

La cesión de créditos no generará derechos no-
tariales, registrales e impuestos de timbre”. Artí-
culo 39. Adiciónese un numeral al artículo 879 del 
Estatuto Tributario, así:

“22. Las transacciones que se efectúen con los 
recursos del subsidio familiar de vivienda asig-
nado por el Gobierno Nacional o las Cajas de 
Compensación Familiar, independientemente del 

transacciones que de estos mecanismos se realicen 
a los oferentes, y las transacciones que se realicen 

el desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés 
Social prioritario”.

Artículo 40. El parágrafo 2° del artículo 850 del 
Estatuto Tributario, quedará así:

“Parágrafo 2°. Tendrán derecho a la devolución 
o compensación del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) pagado en la adquisición de materiales para 
la construcción de Vivienda de Interés Social y 
prioritaria, para estratos 1, 2 y 3, los constructores 
que los desarrollen.

La devolución o compensación se hará en una 
proporción al cuatro por ciento (4%) del valor re-
gistrado en las escrituras de venta del inmueble 
nuevo tal como lo adquiere su comprador o usua-

la Vivienda de Interés Social, de acuerdo con las 
normas vigentes. El Gobierno Nacional reglamen-
tará las condiciones de la devolución o compensa-
ción a que hace referencia el presente artículo.

La DIAN podrá solicitar, en los casos que con-
sidere necesario, los soportes que demuestren el 
pago del IVA en la construcción de las viviendas”.

CAPÍTULO VII
Transferencia, titulación y saneamiento  

de inmuebles
Artículo 41. ransferencia de inmuebles para 

VIS. Las entidades públicas del orden nacional y 
territorial que hagan parte de cualquiera de las Ra-
mas del Poder Público, los bancos inmobiliarios, 
así como los órganos autónomos e independientes, 
podrán transferir a título gratuito a Fonvivienda, 
a los patrimonios autónomos que este, Findeter, o 
las entidades que establezca el Gobierno Nacio-
nal, constituyan, o a las entidades públicas que 
desarrollen programas de Vivienda de Interés So-
cial de carácter territorial, departamental, munici-

propiedad, o la porción de ellos, que puedan ser 
destinados para la construcción o el desarrollo de 
proyectos de Vivienda de Interés Social, de acuer-
do a lo establecido en los Planes de ordenamiento 
territorial y los instrumentos que lo complementen 
o desarrollen.

Parágrafo 1°. El representante legal o quien 
haga sus veces y la junta directiva de la respectiva 
entidad pública podrán en desarrollo de su auto-

inmuebles destinados a los proyectos que hayan 
sido archivados, declarados no viables y/o suspen-
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en dación en pago, permutándolos, gravándolos o 
ejerciendo cualquier otra actividad que se derive 
del derecho de dominio.

Parágrafo 2°. La Dirección Nacional de Estu-
pefacientes en Supresión, Central de Inversiones 
S. A. (CISA S.A.), y todas las demás entidades que 
tengan a su cargo la administración de programas 
de activos públicos del Estado, suministrarán al 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, un 
listado completo de los inmuebles susceptibles de 
ser vinculados de manera inmediata a la ejecución 
de proyectos de construcción de Vivienda de In-
terés Social. Los referidos inmuebles podrán ser 
transferidos a las entidades públicas a las que hace 
referencia este artículo o a los patrimonios autóno-
mos que se constituyan para el desarrollo de pro-
yectos de Vivienda de Interés Prioritario, cuando 
estas los soliciten.

Artículo 42. Imprescriptibilidad de bienes s-
cales. Los Bienes Fiscales de propiedad de las En-
tidades Públicas, no podrán ser adquiridos por vía 
de prescripción adquisitiva ordinaria o extraordi-
naria, ni prosperará por vía de acción o de excep-
ción ante ningún juez de la República.

Artículo 43. Actos de transferencia. Todos los 
negocios jurídicos que involucren recursos de sub-
sidios familiares de vivienda otorgados por el Go-
bierno Nacional, que impliquen la transferencia de 
derechos reales, por parte de una entidad pública, 

-
vienda de Interés Social, que realicen las entidades 
públicas a los particulares, se efectuarán mediante 
resolución administrativa, la cual constituirá título 
de dominio o de los derechos reales que corres-

Instrumentos Públicos. En el mismo instrumento 
se constituirá el patrimonio de familia inembarga-

En todo caso, cualquier acto de disposición del 
derecho real de dominio de bienes de propiedad de 
las Entidades Públicas, podrá realizarse a través de 
acto administrativo, sin perjuicio de las actas de 
entrega material y recibo de los inmuebles.

Artículo 44. rámite de reparto de los actos en 
los ue interviene el Fondo Nacional del Ahorro y 
las entidades territoriales. Para los casos en que 
comparezca el Fondo Nacional del Ahorro a la ce-
lebración de una escritura pública, se reglamentará 
un trámite especial reparto, por parte de la Super-

dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 
del artículo 62 de la Ley 734 de 2002.

Para los mismos efectos, la referida Superinten-
dencia establecerá un trámite especial de reparto 
para los casos en que las entidades territoriales 
comparezcan a la celebración de escrituras públi-
cas que involucren la constitución de propiedad 
horizontal, adquisición o transferencia de inmue-

prioritaria.

CAPÍTULO VIII
Habilitación de suelo urbanizable  

para vivienda
Artículo 45. Informe de lotes. Los alcaldes de 

los municipios y distritos enviarán al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio un informe con el 
inventario de los predios de propiedad del munici-
pio, distrito y de departamento propiedad privada, 
que según el plan de ordenamiento territorial se 
localicen en suelo urbano y de expansión urbana y 
que se puedan destinar al desarrollo de programas 
de Vivienda de Interés Prioritario. La misma obli-
gación la tendrán los Gobernadores respecto a los 
predios de propiedad del departamento.

En el mencionado informe se deberá discrimi-
nar la titularidad pública o privada del predio y se 
deberá anexar la información de los predios en la 
que se precise, cuando menos, la disponibilidad o 
factibilidad de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y los 
demás aspectos que mediante lineamientos esta-
blezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio.

Parágrafo 1°. Anualmente, los municipios, dis-
tritos y departamentos deberán enviar al Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad y Territorio la actualiza-
ción del informe de que trata el presente artículo.

Parágrafo 2°. Los predios, públicos o privados 
incorporados al perímetro urbano, o a los cuales se 

47 de la presente ley, deberán ser incluidos en el 
informe y en su actualización.

Artículo 46. Destinación de suelo para VIS y 
VIP. En los planes parciales con tratamiento de 
desarrollo en suelo urbano y de expansión urbana 
o en las normas urbanísticas que reglamenten la 
urbanización de suelos urbanos sin plan parcial, 
salvo cuando se trate de usos industriales, dota-
cionales o institucionales, se determinarán los por-
centajes de suelos que deben destinarse al desarro-
llo de Programas de Vivienda de Interés Prioritario 
(VIP).

Los planes de ordenamiento territorial o los 
instrumentos que los desarrollen o complementen, 
de los municipios o distritos con población urbana 
superior a 100.000 habitantes y municipios locali-

distritos con población urbana superior a 500.000 
habitantes, conforme los criterios previstos en el 
parágrafo 1° del artículo 91 de la Ley 388 de 1997; 
deberán determinar dichos porcentajes, calculados 
sobre el área útil residencial del plan parcial o del 
proyecto urbanístico, tanto en suelo de expansión 
urbana como en suelo urbanizable en el perímetro 
urbano, y en ningún caso podrán ser inferiores a 
los siguientes:

Tipo de vivienda 

Porcentaje mínimo de suelo sobre área 
útil residencial del plan parcial o del 
proyecto urbanístico en predios con tra-
tamiento de desarrollo en suelo urbano 

y de expansión urbana 
VIP 20%
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El reglamento del Gobierno Nacional determi-
nará las condiciones en que deberá cumplirse esta 
disposición, así como las condiciones para la lo-
calización de estos suelos en otras zonas de la ciu-
dad, o para su compensación a través de los bancos 
inmobiliarios, patrimonios autónomos o fondos 
que creen los municipios y distritos con destino 
al desarrollo de programas de Vivienda de Interés 
Social o de Interés Prioritario.

Cuando el suelo destinado para el desarrollo de 
proyectos VIP se encuentre en el mismo proyecto, 
deberá quedar expresamente señalado y determi-
nado en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, la cual deberá inscribirse en el fo-
lio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los 
inmuebles. Si el suelo destinado para el desarro-
llo de proyectos VIP se localiza en otra zona de 
la ciudad, esta situación deberá inscribirse en el 
folio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los 
inmuebles.

En todo caso, las áreas correspondientes solo 
podrán ser destinadas a este tipo de vivienda y de-
berán desarrollarse de conformidad con ese uso 
por sus propietarios, o por las entidades públicas 
competentes en los casos en los que se hubiera de-
terminado la utilidad pública correspondiente.

Parágrafo. El porcentaje mínimo de que trata 
este artículo, aun cuando no se haya incorporado 
en los planes de ordenamiento o en los instrumen-
tos que los desarrollen o complementen es de obli-
gatorio cumplimiento y se aplicará a las nuevas so-
licitudes de planes parciales o de licencias de urba-
nización radicadas en legal y debida forma a partir 
de la entrada en vigencia de la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 47. ransitorio. Incorporación del 
suelo rural, suburbano y expansión urbana al 
perímetro urbano. -
sarrollo de programas de Vivienda de Interés So-
cial y Prioritaria, durante el período constitucional 
de las administraciones municipales y distritales 
comprendido entre los años 2012 y el 2016, y por 
una sola vez, los municipios y distritos podrán:

1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital 
podrán incorporar al perímetro urbano los predios 
localizados en suelo rural, suelo suburbano y suelo 
de expansión urbana requeridos para el desarrollo 
y construcción de Vivienda de Interés Social y Vi-
vienda de Interés Prioritario, mediante el ajuste del 
Plan de Ordenamiento Territorial, que será some-
tida a aprobación directa del concejo municipal o 
distrital, sin la realización previa de los trámites de 
concertación y consulta previstos en el artículo 24 
de la Ley 388 de 1997. Esta acción se podrá ade-
lantar siempre y cuando se cumplan en su totalidad 
las siguientes condiciones:

a) Se debe tratar de predios que cuenten con 
conexión o disponibilidad inmediata de servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarilla-
do y energía eléctrica y que tengan garantizada su 
conexión y articulación con los sistemas de movi-
lidad existentes en el municipio o distrito;

b) Los predios así incorporados al perímetro ur-
bano quedarán sometidos al régimen de desarrollo 
y construcción prioritaria de que trata el artículo 
52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para su 
ejecución se aplicarán las normas del tratamien-
to urbanístico de desarrollo y no se requerirá de 

-
ción complementaria para su habilitación. En el 

c) Los predios no podrán colindar ni estar ubi-
cados al interior de áreas de conservación y pro-
tección ambiental, tales como las áreas del sistema 
nacional de áreas protegidas, áreas de reserva fo-
restal, áreas de manejo especial y áreas de especial 
importancia ecosistémica, ni en áreas que hagan 
parte del suelo de protección, en los términos de 
que trata el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, ni en 
otras áreas cuyo desarrollo se haya restringido en 
virtud de la concertación ambiental que fundamen-
tó la adopción del plan de ordenamiento vigente;

d) Estos predios quedarán sometidos al régimen 
de desarrollo y construcción prioritaria, de que tra-
tan los artículos 52 y subsiguientes de la Ley 388 
de 1997.

e) Aquellos municipios cuyas cabeceras muni-
cipales y centros poblados rurales (corregimientos 
y veredas) que estén incluidos en una de las sie-
te (7) reservas forestales creadas por la Ley 2ª de 
1959, podrán presentar ante el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible solicitud de sustrac-
ción rápida y expedita para los lotes que se desti-
nen a Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP), para lo cual se expe-
dirá por parte de dicho Ministerio las resoluciones 
correspondientes.

2. Además de los instrumentos previstos en la 
ley, a iniciativa del alcalde municipal o distrital, 

localizados al interior del perímetro urbano o de 
expansión urbana, que puedan ser destinados al 
desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés 
Prioritario, mediante el ajuste excepcional del Plan 
de Ordenamiento Territorial. Este ajuste se some-
terá a aprobación directa del concejo municipal o 
distrital, sin la realización previa de los trámites 
de concertación y consulta previstos en la Ley 388 
de 1997, o mediante la expedición de decretos por 
parte de la autoridad municipal o distrital respec-
tiva, cuando el Plan de Ordenamiento Territorial 
contemple la autorización para el efecto. Estos 
predios quedarán sometidos al régimen de desa-
rrollo y construcción prioritaria, de que trata el ar-
tículo 52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997.

Parágrafo. Transcurridos treinta (30) días des-
de la presentación del proyecto de ajuste del plan 
de ordenamiento territorial de que trata el presente 
artículo, sin que el concejo municipal o distrital 
adopte decisión alguna o lo niegue sin base en mo-
tivos y estudios técnicos debidamente sustentados, 
el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto.



GACETA DEL CONGRESO  423  Lunes, 16 de julio de 2012 Página 15

En el evento de que el concejo estuviere en re-
ceso, el alcalde deberá convocarlo a sesiones ex-

concejo deberá sustentarse en motivos técnicos y 
contar con la aceptación del alcalde y, en ningún 
caso, su discusión ampliará el término para decidir.

Los Concejos municipales y distritales, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley 134 de 1994, celebrarán obligatoriamente un 
Cabildo Abierto previo para el estudio y análisis 
del proyecto de ajuste del plan de ordenamiento 
territorial.

Artículo 48. Permisos y licencias en el marco 
de los macroproyectos de interés social nacional. 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
otorgará de manera privativa las licencias, permi-
sos, concesiones y autorizaciones de tipo ambien-
tal que, de acuerdo con la ley y los reglamentos, 
se requieran en el proceso de factibilidad, formu-
lación, y para el desarrollo de obras y actividades 
contempladas en los macroproyectos de interés so-
cial nacional y en los proyectos integrales de desa-
rrollo urbano de que tratan las Leyes 1151 de 2007 
y 1469 de 2011 y el Decreto-ley 4821 de 2010.

Artículo 49. Concertaciones ambientales ante 
las Corporaciones Autónomas Regionales. Sin 
perjuicio de las reglas contenidas en las Leyes 99 
de 1993 y 388 de 1997, en la etapa de concertación 
de los asuntos ambientales para la adopción, ajuste 

-
miento territorial, planes básicos de ordenamien-
to territorial, planes de ordenamiento territorial y 
planes parciales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales o autoridades ambientales correspon-
dientes, solo podrán presentar observaciones de 
carácter exclusivamente ambiental en lo relacio-
nado con el ordenamiento del territorio, las cua-
les deberán estar técnicamente sustentadas. Las 
mismas podrán ser objetadas por las autoridades 
municipales.

Parágrafo. No hacen parte de los asuntos ex-
clusivamente ambientales las normas urbanísticas, 
arquitectónicas o estructurales, ni los demás asun-
tos técnicos o jurídicos no ambientales. Durante 
la etapa de concertación de la que trata el presente 
artículo, las Corporaciones Autónomas Regiona-
les o autoridades ambientales correspondientes, 
no podrán desconocer los actos administrativos 
previos que sustentan los trámites de concertación 
sometidos a su consideración.

Artículo 50. Servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado. Los prestadores 
de servicios públicos domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado, están obligados a otorgar la via-
bilidad y disponibilidad de los servicios y prestar-

legalmente habilitados para el efecto, incluyendo 
los nuevos sometidos al tratamiento de desarrollo, 
renovación urbana o consolidación, salvo que de-
muestren, dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
calendario siguientes a la recepción de la solici-
tud de licencia respectiva, no contar con capacidad 

ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en los términos y condiciones que 

-
torio.

En caso de que la Superintendencia comprue-
be que la empresa no cuenta con la capacidad, el 

previstos en la presente ley, adelantará las accio-

infraestructura requerida o aplicar lo establecido 
en los parágrafos 4° y 5° del artículo 16 de la Ley 
1469 de 2011. Igualmente, el Gobierno Nacional 

proyectos en el marco de la política de Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico.

Artículo 51. Interconexión. Para asegurar la 
prestación de los servicios públicos y la amplia-
ción de la cobertura de los mismos, se garantizará 
a los prestadores el derecho a la interconexión de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 142 de 1994, y 
el procedimiento regulatorio que para el efecto se 
expida. La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios vigilará el cumplimiento de lo aquí 
previsto.

Para efectos tarifarios, solo se tendrán en cuen-
ta los costos asociados a la infraestructura directa-
mente utilizada para cada caso, excluyendo todos 
aquellos componentes del sistema que no son uti-
lizados para la interconexión.

Artículo 52. ransferencia de subsidios para 
agua potable y saneamiento básico. La aproba-
ción de los instrumentos de gestión del suelo como 
planes parciales, Macroproyectos de Interés Social 
Nacional y demás operaciones urbanas integrales 
con destinación de suelos a Vivienda de Interés 
Social y/o Vivienda de Interés Prioritario, inclui-
rá la obligación de celebrar los contratos a que se 

asegurar la transferencia de los subsidios a los 
prestadores de los servicios de acueducto, alcan-
tarillado y/o aseo, y autorizar el giro directo, para 
lo cual la entidad territorial hará las apropiaciones 
presupuestales necesarias en aplicación de la me-
todología prevista por el Gobierno Nacional para 
la determinación del equilibrio entre los subsidios 
y las contribuciones. El presente artículo aplica 
también para los proyectos en ejecución.

En la distribución de los recursos para agua po-
table y saneamiento básico del Sistema General de 
Participaciones, dentro del criterio contenido en el 
numeral 2 del artículo 7° de la Ley 1176 de 2007, 
se tendrá en cuenta a los municipios y distritos que 
desarrollen proyectos que cumplan con los requi-
sitos señalados en el inciso anterior.

Artículo 53. Fondo Nacional de Solidaridad 
de Agua Potable y Saneamiento Básico. Para pro-
mover la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento básico requeridos para el 
desarrollo territorial y urbano, créase el Fondo 
Nacional de Solidaridad de Agua Potable y Sanea-
miento Básico - Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, como una cuenta especial de manejo de 
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recursos públicos, sin personería jurídica, sujeto a 
la Constitución Política, el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la Nación y demás normas 
legales vigentes.

Parágrafo 1°. El Fondo estará conformado por 

uno de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, y operará de for-
ma subsidiaria a los Fondos de Solidaridad y Re-
distribución de Ingresos de cada municipio, y de 

Los recursos del Fondo Nacional se destinarán 
a apoyar el otorgamiento de los topes máximos de 

-
nicipios a través de sus Fondos. Para el efecto, se 
priorizarán los municipios que hayan hecho mayor 
esfuerzo local para el otorgamiento de subsidios, 
la incidencia de los estratos 1 y 2 en la composi-
ción de usuarios, y la proporción de unidades de 
viviendas de interés social y prioritario que se de-
sarrollen, de conformidad con la presente ley, en 
los términos y condiciones que establezca el Go-
bierno Nacional. Se buscará en primer término cu-
brir los requerimientos asociados al estrato 1.

Parágrafo 2°. Los recursos de este fondo, pro-
venientes del Presupuesto General de la Nación o 

-

o contratando directamente su manejo con un fon-

hacerlo. Los recursos del Gobierno Nacional que 
se destinen a este fondo, deberán estar sujetos a las 

prioricen dentro del Marco de Gasto de Mediano 
Plazo aprobado para el sector.

Artículo 54. Áreas de servicio exclusivo. Por 
motivos de interés social, y con el propósito de ga-
rantizar el acceso efectivo a los servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado y aseo, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, podrá otorgar y/o 
asignar áreas de servicio exclusivo para el sumi-
nistro de tales servicios, en las áreas urbanas y ru-

términos y condiciones que establezca el Gobierno 
Nacional.

-
nanciero del área aquí prevista y la establecida 
en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, se podrá 
incluir la prestación de dichos servicios a todos 
sus usuarios.

Artículo 55. Los prestadores de servicios públi-
cos domiciliarios contarán con un término máximo 
de cuarenta y cinco (45) días hábiles, prorrogables 
hasta por veintidós (22) días hábiles, para decidir 
sobre la aprobación del diseño de las redes de ser-
vicios públicos, contados a partir de la radicación 
de la solicitud.

Vencido ese término sin pronunciamiento del 
prestador de servicios públicos, se entenderá que 
la solicitud ha sido resuelta en forma favorable al 
interesado.

-
tador de servicios públicos domiciliarios, o la au-
toridad municipal o distrital competente, acerca de 
la disponibilidad inmediata de servicios públicos 
domiciliarios contará con un término de vigencia 
o vencimiento acorde con el programa de ejecu-
ción de la obra indicado en la solicitud inicial, pro-
rrogable hasta por la mitad del plazo inicialmente 
previsto, siempre y cuando haya ejecutado el 50% 
de las obras previstas.

Artículo 56. Vigencias futuras de la Nación y 
las entidades del orden nacional y territorial para 
nanciación de programas o proyectos en agua 

potable y saneamiento básico para promover el 
desarrollo territorial. Los recursos girados a los 
patrimonios autónomos constituidos para tal efec-
to, están afectos a la ejecución y exclusivo cum-
plimiento de los compromisos de los planes de-
partamentales para el manejo empresarial de los 
servicios públicos de agua y saneamiento básico, y 
no habrá reversión de estos a la entidad territorial 
aportante. En todo caso, la enajenación existen-

darse en los términos previstos en la Ley 1483 de 
2011.

Artículo 57. Sistema de Inversiones en Agua 
Potable y Saneamiento Básico “Sinas”. Para efec-

-
rial en materia de infraestructura de agua potable y 
saneamiento básico, créase dentro de la estructura 
operativa del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Te-
rritorio el Sistema de Inversiones en Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico - Sinas, cuyo objeto es 

implementar, y monitorear, bajo criterios técni-

la aplicación de recursos, cumplimiento de metas 
sectoriales y transparencia, la mejor estructura de 
ejecución anual y proyección quinquenal de pro-
yectos de conformidad con las políticas, planes, y 

dentro de estos criterios el Sinas apoyará la estruc-
turación del presupuesto sectorial anual de inver-
sión y monitoreará la ejecución del mismo, produ-
ciendo los informes periódicos sectoriales donde 

-
mental y nacional, entre otros, el avance en ejecu-
ción física, los problemas detectados, las solucio-
nes implementadas, el cumplimiento de las metas, 
la efectividad interna en el trámite, y se efectúen 
las propuestas de ajuste que sean requeridas.

Parágrafo. Los reportes de información de los 
prestadores de servicios públicos de agua potable 
y saneamiento básico al Sistema Único de Infor-
mación, SUI, previsto en la Ley 689 de 2001, se 
ajustarán a la reglamentación que expida el Go-
bierno Nacional - Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio.

Artículo 58. Garantía del suministro de agua 
para la población. Para garantizar el acceso al 

los proyectos y el desarrollo territorial, a partir 



GACETA DEL CONGRESO  423  Lunes, 16 de julio de 2012 Página 17

de la expedición de la presente ley, las autorida-
des ambientales regionales y de desarrollo soste-
nible (CAR) deberán otorgar concesión de aguas 
en un plazo no mayor a tres (3) meses a centros 
urbanos y de seis (6) meses a centros nucleados de 
los municipios o distritos bajo su jurisdicción, que 
cuenten con infraestructura de derivación o cap-
tación. El Decreto 1541 de 1978 o la norma que 

aquellos municipios o distritos que a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, requieran la 
construcción de una nueva infraestructura de deri-
vación o captación que utilice una cuenca distinta 
a la actual. Las autoridades ambientales y de de-
sarrollo sostenible, otorgarán la concesión única y 
exclusivamente a la entidad territorial por tiempo 

Para el efecto, las autoridades sanitarias del área 
de jurisdicción de los sitios de captación, deberán 
priorizar la entrega dentro de los mismos térmi-
nos establecidos en este artículo, de los conceptos 
sanitarios, necesarios para el otorgamiento de las 
concesiones.

al agua potable y mantener las tarifas de servicios 
públicos esenciales asequibles a la población de 
bajos ingresos, no se podrá trasladar el cobro de 
tasa retributiva y/o tasa por uso del recurso, a la 
población que pertenezca a los estratos 1, 2 y 3. 
Por tal razón, la autoridad ambiental regional y 
de desarrollo sostenible (CAR) deberá descontar 
el efecto que la población excluida causa dentro 
de la contabilización y valoración de las tasas aquí 
mencionadas, y la entidad prestadora del servicio 
deberá efectuar las correcciones tarifarias a que 
haya lugar, hasta por cinco años.

Artículo 60. El parágrafo 3° del artículo 61A de 
la Ley 388 de 1997, adicionado por el artículo 122 
de la Ley 1450 de 2011 quedará así:

“Parágrafo 3°. Exceptuando las unidades de 
actuación urbanística, que se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, en 
el caso de proyectos cuya iniciativa sea de las enti-
dades territoriales o de terceros no propietarios de 
alguno de los inmuebles objeto de las actuaciones 
contempladas en los literales a) y c) del presente 
artículo, la selección de los terceros concurrentes 
se realizará aplicando los criterios de selección ob-

No obstante, en los casos que sea necesario 
adelantar un proceso de licitación o concurso pú-
blico, cuando el tercer promotor de la iniciativa no 
resulte adjudicatario, el que resulte elegido le de-
berá reconocer los gastos de formulación del pro-

la apertura del proceso contractual.
CAPÍTULO IX

Otras disposiciones
Artículo 61. Facultades para ad uirir predios. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 388 de 1997, se faculta a la Empresa Nacio-

nal de Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio 
Barco Vargas S.A.S., para anunciar el proyecto u 
obra que constituye el motivo de utilidad pública, 
y para adquirir por enajenación voluntaria o decre-
tar la expropiación por vía judicial o administrati-
va de inmuebles, con el objeto de desarrollar las 
actividades previstas los literales b), c), g), h), i), 
k), 1), del artículo 58 de la Ley 388 de 1997. Las 
condiciones de urgencia para adelantar la expro-
piación por vía administrativa serán declaradas por 
la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo 
Urbano, Virgilio Barco Vargas S.A.S., según los 
criterios previstos en el artículo 65 de la Ley 388 
de 1997 y los demás que determine el reglamento 
del Gobierno Nacional y también para evitar con-
secuencias lesivas para el Estado, producidas por 
la excesiva dilación en las actividades de ejecu-
ción del plan, programa, proyecto u obra.

La Empresa también podrá ejercer el derecho 
de preferencia para la enajenación de inmuebles 
aplicando en lo que resulte pertinente las disposi-
ciones previstas en la Ley 9ª de 1989, de acuerdo 
con los términos y condiciones que para el efecto 

Artículo 62. Los proyectos de renovación urba-
na que adelante la Empresa Nacional de Renova-
ción y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas 
S.A.S., serán adoptados por decreto del alcalde 
municipal o distrital, de conformidad con las nor-
mas que regulan los usos del suelo en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, quien aprobará el plan-
teamiento urbanístico general que contendrá las 
normas urbanísticas necesarias para la expedición 
de las licencias urbanísticas, sin que para el efecto 
se tenga que adelantar el trámite de plan parcial 
previsto en la Ley 388 de 1997, según las condi-
ciones que establezca el reglamento del Gobierno 
Nacional.

Artículo 63. Adiciónese al artículo 61 de la Ley 
388 de 1997 un parágrafo del siguiente tenor.

“Parágrafo 3°. Los ingresos obtenidos por la 
venta de inmuebles por medio del procedimien-
to de enajenación voluntaria descritos en el pre-
sente artículo no constituyen renta ni ganancia 
ocasional.

Artículo 64. Adiciónese el artículo 52 de la Ley 
388 de 1997, con el siguiente numeral:

-
blica municipal o distrital o de propiedad privada 
abandonadas, subutilizadas o no utilizadas en más 
de un 60% de su área construida cubierta que no 
sean habilitadas y destinadas a usos lícitos, según 
lo previsto en el plan de ordenamiento territorial o 
los instrumentos que lo desarrollen y complemen-
ten, dentro de los dieciocho meses, contados a par-
tir de su declaratoria, de acuerdo con los estudios 
técnicos, sociales y legales que realice la entidad 
encargada por el alcalde municipal o distrital.

Artículo 65. El Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio rendirá informe anual a las Comisio-
nes Séptimas Constitucionales del Congreso de la 
República sobre la ejecución de los programas de-
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sarrollados a partir de la presente ley e indicará la 
forma en que se dé cumplimiento a los indicadores 
para el cumplimiento de las metas programadas.

Artículo 66. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y de-
roga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el artículo 9º de la Ley 632 de 2000 y el 
artículo 18 de la Ley 1066 de 2006.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Simón Gaviria Muñoz.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Camilo Restrepo Salazar.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Germán Vargas Lleras.

*   *   *

LEY 1538 DE 2012
(junio 22)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cien (100) 
años de la fundación del municipio de La Unión, en el departamento  

de Antio uia, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se vincula a la conme-

moración de los cien (100) años de la fundación 
del municipio de La Unión en el departamento de 
Antioquia a cumplirse el 1° de julio de dos mil 
once (2011).

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional, 
de conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 
345 de la Constitución Política, y las competencias 
asignadas por las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 
2007, se asigne dentro del Presupuesto General de 
la Nación, y/o impulse a través del sistema nacional 

-

las obras de infraestructura de utilidad pública y de 
interés social que requiere el municipio La Unión, 
las cuales serán de utilidad pública y redundarán 
en el desarrollo cultural e interés social de todos 
sus habitantes, entre las que se encuentran:

1. Construcción de la nueva institución educati-
va y cultural del municipio de La Unión.

2. Construcción de la sede Jardín Social del 
municipio de La Unión.

3. Remodelación Teatro Real del municipio de 
La Unión.

4. Adecuación y mejoramiento de la unidad re-
creativa y deportiva Parque Josam del municipio 
de La Unión.

5. Adecuación de la Nueva Plaza de Mercado.
6. Construcción del Centro Recreacional Par-

que de las Aguas del municipio de La Unión.

7. Construcción Casa de Justicia.
Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en la presente ley, se autoriza igualmente la 
celebración de los contratos necesarios, el sistema 

interadministrativos, entre la Nación, el departa-
mento de Antioquia y/o el municipio de La Unión.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Del Bicentenario de la fundación 
del municipio de Abejorral en el departamento de 
Antio uia. Conmemórese la llegada del municipio 
de Abejorral, departamento de Antioquia, a sus 
primeros doscientos años de vida institucional, a 
cumplir el día 15 de enero de 2011. 

Artículo 2°. Exáltese a todos los habitantes y 
ciudadanos oriundos del municipio de Abejorral, 
por la importante efeméride y reconózcasele su in-
valuable aporte al desarrollo social y económico 
de su municipio y de la región. 

Artículo 3°. La Nación, a través del Ministerio 
del Interior y del Ministerio de la Cultura, con-
tribuirán al fomento, divulgación, desarrollo de 
programas y proyectos que adelanta el municipio 
de Abejorral y sus fuerzas vivas para exaltar este 
municipio como ciudad ejemplo para los colom-
bianos. 

Artículo 4°. De las obras y su nanciación. A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 
a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 
345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos 
reglamentarios, la Ley 819 de 2002, el Gobierno 
Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto 
General de la Nación o impulsar a través del Siste-

necesarias que permitan terminar, adecuar y dotar 
las siguientes obras: 

1. Pavimentación de vías del sector urbano 
en la cabecera municipal y en el Corre-
gimiento de Pantanillo y la construcción 
de la circunvalar, prevista en el Esquema 
de Ordenamiento Territorial.

$3.000.000.000.00

2. Construcción de vivienda nueva en los 
Corregimientos de Pantanillo y El Guaico.

$3.000.000.000.00

3. Remodelación y/o construcción de la 
Casa de la Cultura. 

$3.000.000.000.00 

4. Adquisición, construcción y/o remode-
lación de bien inmueble para la casa del 
adulto mayor.

$1.000.000.000,00

5. Terminación de la pavimentación de 
la vía Abejorral-La Ceja por el Buey 
Colmenares.

6. Mejoramiento de los Caminos Veredales 
en las 72 veredas del municipio. 

7. Recuperación de las Vías Terciarias 
(380 km) y construcción de obras de arte. 

8. Pavimentación de las vías urbanas (30 
calles de 2.250 m, en el área urbana y el 
Corregimiento de Pantanillo).

9. Construcción de plantas de tratamien-
to de agua potable en los acueductos 
multiveredales del Guaico, Pantanillo y 
Chagualal.     

Acueducto y Alcantarillado.

11. Construcción, remodelación y ade-
cuación de instituciones educativas y 
centros educativos rurales del municipio 
de Abejorral.

12. Construcción Terminal de Transportes.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su expedición. 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior, 

Federico Rengifo Vélez.
La Viceministra Técnica del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público, encargada de las fun-
ciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

Ana Fernanda Maiguashca Olano.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

LEY 1540 DE 2012
(julio 4)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del bicentenario 
del municipio de Abejorral en el departamento de Antio uia y se autoriza 

unas inversiones.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la cele-
bración del centenario de municipalización de 
Florencia, departamento del Caquetá, recono-
ce su patrimonio histórico, cultural y étnico, 
rinde homenaje a la memoria de sus fundado-
res y exalta el espíritu patriótico y el trabajo 
de sus pobladores.

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacio-
nal para que en cumplimiento y de conformi-
dad con el artículo 150 numerales 3 y 9, artí-
culo 288, artículo 200 numeral 3, artículo 341 
y artículo 366 de la Constitución Política, in-
cluya en el Presupuesto General de la Nación 
las partidas presupuestales para la realización 
de las siguientes obras de Interés Social, Cul-
tural y Desarrollo Sostenible, en el municipio 
de Florencia:

– Implementación del Plan Integral de De-
sarrollo Urbano y Vivienda PIDU de Floren-
cia.

– Ejecución del Plan Maestro de Movilidad 
de Florencia.

-
cación Rural de Florencia.

– Construcción Malecones Ecoturísticos.
– Construcción de la segunda etapa de la 

Villa Nacional Deportiva y Ambiental Ama-
zónica.

– Construcción de una megabiblioteca mu-
nicipal.

– Construcción y dotación de puestos de  
salud.

– Construcción del Centro Regional del 
Discapacitado.

– Reparación del estadio Alberto Buitrago 
Hoyos y del Coliseo Cubierto Juan Viessi.

-
minación de la Concha Acústica Curiplaya.

– Construcción de la Central de Abastos de 
Florencia y Restauración de la Plaza de mer-
cado Galería Central La Concordia.

– Construcción Sede Centenario honorable 
Concejo Municipal de Florencia.

Artículo 3°. Se autoriza al Gobierno Na-
cional junto con la Corporación de Desa-
rrollo Sostenible del Sur de la Amazonia, 
Corpoamazonia, para desarrollar acciones 
tendientes a la recuperación ambiental de 
las quebradas La Perdiz y La Sardina, el río 
Hacha y los Humedales del barrio Obrero y 
San Luis, además de la construcción de los 
colectores principales y los sistemas de trata-
miento de aguas residuales, para lo cual po-
drá autorizar la apropiación de las partidas 
presupuestales indispensables.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cá-

mara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  

GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 4 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Federico Rengifo Vélez.
La Viceministra Técnica del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Encargada de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público,

Ana Fernanda Maiguashca Olano.

LEY 1541 DE 2012
(julio 4)

por medio de la cual la Nación se asocia al Centenario de Municipalización 
de Florencia, capital del departamento del Ca uetá, y se dictan otras  

disposiciones.
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El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1° La Nación se vincula y rinde ho-
nores al municipio de Sogamoso, en el departa-
mento de Boyacá, con motivo de conmemorar 
sus doscientos años de haber sido erigida como 
Villa Republicana. Por tal motivo exalta y reco-
noce las virtudes de quienes adhirieron a la cau-
sa de la Independencia.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el Con-
greso de la República honran y enaltecen con 
motivo de estas efemérides la noble misión que 
cumplió el municipio de Sogamoso, que desde 
el primer momento se adhirió con fervor inigua-
lado a la causa de la emancipación americana 
y contribuyó con sus servicios a consolidar las 

muchos sogamoseños a las tropas, aportó dinero 
y las joyas de sus mujeres para el sostenimien-
to de la lucha emancipadora; así como por los 

prestigio de culta y señorial población del depar-
tamento de Boyacá.

Artículo 3°. Con motivo de esta conmemo-
ración histórica que se cumple el día seis (6) de 
septiembre del año 2010, el Gobierno Nacional 
y el Congreso de la República rendirán honores 
al municipio de Sogamoso, en el departamento 

haciendo presencia con una comisión integra-
da por representantes del Gobierno Nacional y 
miembros del Congreso de la República.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento de los artículos 150, 
334, 341 y 359 de la Constitución Política, in-
corpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación y/o impulse a través del Sistema Nacio-

que permitan la ejecución de las siguientes obras 
de carácter vital y de interés social para el muni-
cipio de Sogamoso:

1. Construcción de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal “Rafael Gutiérrez Girardot”.

2. Recuperación de la infraestructura vial y 
paisajística del Centro Cultural y Religioso de 
Morcá.

3. Construcción del Centro Administrativo 
Municipal.

4. Construcción del Archivo Municipal de 
Sogamoso.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno Nacio-
nal para efectuar las apropiaciones presupues-
tales necesarias para el cumplimiento de los 
proyectos de que trata el artículo cuarto (4°) de 
la presente ley. Lo anterior, previa inscripción 
de los proyectos en el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión del Departamento Na-
cional de Planeación y el cumplimiento de las 
demás disposiciones legales para acceder a re-

-
nanciación.

Artículo 6°. Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la presente ley, podrá concurrir la Na-
ción, el departamento de Boyacá y el municipio 
de Sogamoso a través de convenios interadmi-
nistrativos, para ello realizarán las necesarias y 
correspondientes apropiaciones presupuestales 
necesarias.

Artículo 7°. Esta ley rige a partir de su pro-
mulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Federico Rengifo Vélez.
El Viceministro General del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Encargado de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Hacien-
da y Crédito Público,

Germán Arce Zapata.

LEY 1543 DE 2012
(julio 5)

por medio de la cual la Nación se vincula y rinde honores al municipio de 
Sogamoso, en el departamento de Boyacá, con motivo de la Conmemoración 
de los Doscientos (200) años de haber sido erigida como Villa Republicana, 
se exaltan las virtudes de uienes adhirieron a la causa de Independencia y se 

dictan otras disposiciones.
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El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 99 de la Ley 115 
de 1994 quedará así:

Artículo 99. Puntajes altos en los exá-
menes de Estado de la Educación Media, 
ICFES SABER 11. Al 0,02% de los me-
jores bachilleres graduados de los niveles 
1, 2 y 3 del Sisbén en cada uno de los de-
partamentos del país, que anualmente ob-
tengan los más altos puntajes en los exá-
menes de Estado de la Educación Media, 
ICFES SABER 11 se les garantizará el in-
greso a programas de educación superior 
en instituciones del Estado. Además de los 
50 bachilleres que obtengan los más altos 
puntajes en los exámenes de Estado de la 
educación media, ICFES SABER 11 del 
país sin importar el nivel del Sisbén o su 
equivalente.

-
jores bachilleres graduados de zona urba-
na y los diez mejores bachilleres de zonas 
rurales de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén 
de cada departamento y el Distrito Capi-
tal que anualmente obtengan los más altos 
puntajes en los exámenes de Estado rea-
lizados por el ICFES. Con un incremento 
anual proporcional al número de egresados 
por región.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional 
otorgará subsidios a quienes resulten bene-

gastos de matrícula y sostenimiento del es-
tudiante por el periodo que dure la carrera.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional re-
glamentará el presente artículo de tal ma-
nera que los cupos que se dejen de usar en 
cada periodo, puedan ser ocupados por los 
estudiantes que siguen en la lista de los 
mejores puntajes.

-
ceder a las Instituciones de Educación Su-
perior previo cumplimiento de los requi-

sitos básicos de admisión de cada una de 
ellas y bajo los criterios establecidos en el 
artículo 6° del Decreto 644 de 2001.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el 
Icetex reglamentarán en un término no su-
perior a 3 meses, contados a partir de la 
vigencia de esta ley, la aplicación del sub-
sidio en lo dispuesto en la presente ley para 
efectos de garantizar los estímulos consa-
grados.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir 
de su sanción y publicación en el Diario 

 y deroga las normas que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de 
la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Se-

nado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable 

Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de julio de 

2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro General del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del despacho del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público,

Germán Arce Zapata.
La Ministra de Educación Nacional, 

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1546 DE 2012
(julio 5)

por medio de la cual se modi ca el artículo  de la Ley 115 de 1   
y se dictan otras disposiciones.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
ciarios de créditos para educación superior de 
pregrado, otorgados por el ICETEX, pertene-
cientes a estratos socioeconómicos 1, 2, o 3, se 
les concederá un subsidio equivalente al ciento 
por ciento (100%) de los intereses generados 
por dicho crédito durante la vigencia del mis-

el pago sólo del capital actualizado en el IPC 
anual.

Artículo 2°. Así mismo, para incentivar la 
permanencia y calidad, se concederá una con-
donación de la deuda de los créditos de educa-
ción superior de acuerdo a lo que reglamente 
el Gobierno Nacional, otorgados a través del 
ICETEX, a quienes cumplan los siguientes re-
quisitos básicos 

1. Pertenecer al Sisbén 1, 2 y 3 o su  equi-
valencia.

2. Que los resultados de las pruebas SABER 
PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 
decil superior en su respectiva área.

3. Haber terminado su programa educativo 
en el periodo señalado para el mismo.

Artículo 3°. La Nación garantizará y desti-
nará al ICETEX los recursos requeridos para 
compensar los ingresos que deja de percibir 
por los conceptos anteriores.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y publicación en el Diario 

 y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cá-

mara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Viceministro General del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del despacho del Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público,

Germán Arce Zapata.
La Ministra de Educación Nacional, 

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1547 DE 2012
(julio 5)

por la cual se otorgan bene cios a estudiantes de pregrado, con la calidad  
de estudiantes a partir de la vigencia de esta ley, de estratos socioeconómicos 

1, 2 o 3 y se dictan otras disposiciones.

*   *   *

LEY 1550 DE 2012
(julio 5)

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la nación el Carnaval 
del Perdón y la Reconciliación del Valle del Sibundoy, Putumayo.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto declarar patrimonio cultural de la nación el 
Carnaval del Perdón y la Reconciliación del Valle 
del Sibundoy, Putumayo.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Re-

presentantes,
Simón Gaviria Muñoz.

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro General del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, encargado de las fun-
ciones del despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

Germán Arce Zapata.
La Ministra de Cultura

Mariana Garcés Córdoba.

*   *   *

LEY 1551 DE 2012
(julio 6)

por la cual se dictan normas para modernizar la organización  
y el funcionamiento de los municipios.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
De nición, funciones y principios

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto modernizar la normativa rela-
cionada con el régimen municipal, dentro de 
la autonomía que reconoce a los municipios la 
Constitución y la ley, como instrumento de ges-
tión para cumplir sus competencias y funciones.

Artículo 2°. Derechos de los municipios. Los 
municipios gozan de autonomía para la gestión 
de sus intereses, dentro de los límites de la Cons-
titución y la ley.

Tendrán los siguientes derechos:
1. Elegir a sus autoridades mediante procedi-

mientos democráticos y participativos de acuer-
do con la Constitución y la ley.

2. Ejercer las competencias que les corres-
pondan conforme con la Constitución y a la ley.

3. Administrar los recursos y establecer los 
tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.

4. Participar en las rentas nacionales, de 
acuerdo a las normas especiales que se dicten en 
dicha materia.

5. Adoptar la estructura administrativa que 

para dar cumplimiento a las competencias que 
les son asignadas por la Constitución y la ley.

Artículo 3°. El artículo 4° de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 4°. -
 Los municipios ejercen 

las competencias que les atribuyen la Constitu-
ción y la ley, conforme a los principios señalados 
en la ley orgánica de ordenamiento territorial y 
la ley de distribución de recursos y competen-
cias que desarrolla el artículo 356 de la Consti-
tución Política, y en especial con sujeción a los 
siguientes principios:

a) Coordinación. Las autoridades municipa-
les, al momento de ejercer sus competencias y 
sus responsabilidades, deberán conciliar su ac-
tuación con la de otras entidades estatales de di-
ferentes niveles.

b) Concurrencia. Los municipios y otras enti-
dades estatales de diferentes niveles tienen com-
petencias comunes sobre un mismo asunto, las 

para el cual surgieron las mismas.
Las competencias de los diferentes órganos 

de las entidades territoriales y del orden nacio-
nal no son excluyentes sino que coexisten y son 

Las entidades competentes para el cumpli-
miento de la función o la prestación del servi-
cio deberán realizar convenios o usar cualquie-
ra de las formas asociativas previstas en la ley 
orgánica de ordenamiento territorial para evitar 

la actividad administrativa. Los municipios de 
categoría especial y primera podrán asumir la 
competencia si demuestran la capacidad insti-

-
rrespondiente. Las entidades nacionales podrán 
transferir las competencias regulatorias, las de 
inspección y vigilancia a las entidades territo-
riales.

c) Subsidiariedad. La Nación, las entidades 
territoriales y los esquemas de integración te-
rritorial apoyarán en forma transitoria y parcial 
a las entidades de menor desarrollo económi-
co y social, en el ejercicio de sus competencias 
cuando se demuestre su imposibilidad de ejer-
cerlas debidamente.

d) Complementariedad. Para complementar o 
perfeccionar la prestación de los servicios a su 
cargo y el desarrollo de proyectos locales, los 
municipios podrán hacer uso de mecanismos de 

que el uso de los recursos públicos y las inver-
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siones que se realicen en su territorio produzcan 

ambientales;
f) Responsabilidad y transparencia. Los mu-

nicipios asumirán las competencias a su cargo, 
previendo los recursos necesarios sin compro-

territorial, garantizando su manejo transparente.
En desarrollo de este principio, las autorida-

des municipales promoverán el control de las 
actuaciones de la Administración, por parte de 
los ciudadanos, a través de ejercicios que los in-
volucren en la planeación, ejecución y rendición 

-
bilidad política y administrativa de los asuntos 

de corrupción relacionados con la ejecución del 
presupuesto y la contratación estatal, en cumpli-
miento de la legislación especial que se expida 
en la materia.

g) Participación. Las autoridades municipales 
garantizarán el acceso de los ciudadanos a lo pú-
blico a través de la concertación y cooperación 
para que tomen parte activa en las decisiones 
que inciden en el ejercicio de sus derechos y li-
bertades políticas, con arreglo a los postulados 
de la democracia participativa, vinculando acti-
vamente en estos procesos a particulares, orga-
nizaciones civiles, asociaciones residentes del 
sector y grupos de acción comunal.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 5° de la 
Ley 136 de 1994 con los siguientes literales, así:

g) Sostenibilidad. El municipio como entidad 
territorial, en concurso con la nación y el depar-
tamento, buscará las adecuadas condiciones de 
vida de su población. Para ello adoptará accio-
nes tendientes a mejorar la sostenibilidad am-
biental y la equidad social; propiciando el acce-
so equitativo de los habitantes de su territorio a 

-
cando reducir los desequilibrios; haciendo énfa-
sis en lo rural y promover la conservación de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos.

h) Asociatividad. Las Autoridades municipa-

económico y territorial, propiciarán la forma-
ción de asociaciones entre las entidades territo-
riales e instancias de integración territorial para 
producir economías de escala, generar sinergias 
y alianzas competitivas. Así mismo, promoverá 
la celebración de contratos plan y alianzas públi-
co-privadas para el desarrollo rural;

i) Economía y Buen Gobierno. El municipio 
buscará garantizar su autosostenibilidad econó-

-
sionalización de su administración, para lo cual 
promoverá esquemas asociativos que privilegien 
la reducción del gasto y el buen gobierno en su 
conformación y funcionamiento.

Artículo 5°. Dentro del marco de los prin-
cipios de coordinación, complementariedad, 
sostenibilidad, economía y buen gobierno, los 
municipios contarán con el apoyo de la Escuela 
Superior de Administración Pública - ESAP - en 

-
nación de buenas prácticas administrativas.

Así mismo, la ESAP, apoyará al gobierno na-
cional en la gestión, promoción, difusión, desa-
rrollo e implementación de las políticas públicas 
de buen gobierno y competitividad en los entes 
territoriales.

Los municipios de 5 y 6 categoría contarán 
con el acompañamiento gratuito de la ESAP en 
la elaboración de los estudios y análisis a los que 

municipios así lo requieran.
Artículo 6°. El artículo 3° de la Ley 136 de 

1994 quedará así:
Artículo 3°.  

Corresponde al municipio:
1. Administrar los asuntos municipales y pres-

tar los servicios públicos que determine la ley.
2. Elaborar los planes de desarrollo munici-

pal, en concordancia con el plan de desarrollo 
departamental, los planes de vida de los territo-
rios y resguardos indígenas, incorporando las 
visiones de las minorías étnicas, de las orga-
nizaciones comunales y de los grupos de po-
blación vulnerables presentes en su territorio, 
teniendo en cuenta los criterios e instrumentos 

-
rras Rurales y Usos Agropecuarios –UPRA–, 

-
lo rural, los programas de desarrollo rural con 
enfoque territorial, y en armonía con el Plan 
Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica 
de la materia.

Los planes de desarrollo municipal deberán 
incluir estrategias y políticas dirigidas al respe-
to y garantía de los Derechos Humanos y del 
Derecho Internacional Humanitario.

3. Promover el desarrollo de su territorio y 
construir las obras que demande el progreso mu-
nicipal. Para lo anterior deben tenerse en cuenta, 
entre otros: los planes de vida de los pueblos y 
comunidades indígenas y los planes de desarro-
llo comunal que tengan los respectivos organis-
mos de acción comunal.

4. Elaborar e implementar los planes integra-
les de seguridad ciudadana, en coordinación con 
las autoridades locales de policía y promover la 
convivencia entre sus habitantes.

5. Promover la participación comunitaria, la 
cultura de Derechos Humanos y el mejoramien-
to social y cultural de sus habitantes. El fomento 
de la cultura será prioridad de los municipios y 
los recursos públicos invertidos en actividades 
culturales tendrán, para todos los efectos legales, 
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el carácter de gasto público social de conformi-
dad con el artículo 1°, numeral 8 de la Ley 397 
de 1997.

6. Promover alianzas y sinergias público-pri-
vadas que contribuyan al desarrollo económico, 
social y ambiental del municipio y de la región, 
mediante el empleo de los mecanismos de inte-
gración dispuestos en la ley.

7. Procurar la solución de las necesidades 
básicas insatisfechas de los habitantes del muni-
cipio, en lo que sea de su competencia, con es-
pecial énfasis en los niños, las niñas, los adoles-
centes, las mujeres cabeza de familia, las perso-
nas de la tercera edad, las personas en condición 
de discapacidad y los demás sujetos de especial 
protección constitucional.

8. En asocio con los departamentos y la Na-
ción, contribuir al goce efectivo de los derechos 
de la población víctima del desplazamiento for-
zado, teniendo en cuenta los principios de coor-
dinación, concurrencia, complementariedad, 
subsidiariedad y las normas jurídicas vigentes.

9. Formular y adoptar los planes de ordena-
miento territorial, reglamentando de manera es-

de expansión y rurales, de acuerdo con las leyes 

-
ciente del suelo rural. Optimizar los usos de las 
tierras disponibles y coordinar los planes sec-
toriales en armonía con las políticas nacionales 
y los planes departamentales y metropolitanos. 
Los Planes de Ordenamiento Territorial serán 
presentados para revisión ante el Concejo Muni-
cipal o Distrital cada 12 años.

10. Velar por el adecuado manejo de los re-
cursos naturales y del ambiente, de conformidad 
con la Constitución y la ley.

11. Promover el mejoramiento económico 
y social de los habitantes del respectivo muni-
cipio, fomentando la industria nacional, el co-
mercio y el consumo interno en sus territorios 
de conformidad con la legislación vigente para 
estas materias.

12. Fomentar y promover el turismo, en coor-
dinación con la Política Nacional.

13. Los municipios fronterizos podrán cele-
brar Convenios con entidades territoriales limí-
trofes del mismo nivel y de países vecinos para 
el fomento de la convivencia y seguridad ciuda-
dana, el desarrollo económico y comunitario, la 
prestación de servicios públicos y la preserva-
ción del ambiente.

14. Autorizar y aprobar, de acuerdo con la 
disponibilidad de servicios públicos, programas 
de desarrollo de Vivienda ejerciendo las funcio-
nes de vigilancia necesarias.

15. Incorporar el uso de nuevas tecnologías, 
energías renovables, reciclaje y producción lim-
pia en los planes municipales de desarrollo.

16. En concordancia con lo establecido en 
el artículo 355 de la Constitución Política, los 
municipios y distritos podrán celebrar con-
venios solidarios con: los cabildos, las auto-
ridades y organizaciones indígenas, los orga-
nismos de acción comunal y demás organiza-
ciones civiles y asociaciones residentes en el 
territorio, para el desarrollo conjunto de pro-
gramas y actividades establecidas por la Ley a 
los municipios y distritos, acorde con sus pla-
nes de desarrollo.

17. Elaborar los planes y programas anuales 
de fortalecimiento, con la correspondiente afec-
tación presupuestal, de los cabildos, autoridades 
y organizaciones indígenas, organismos de ac-
ción comunal, organizaciones civiles y asocia-
ciones residentes en el territorio. Lo anterior de-
berá construirse de manera concertada con esas 
organizaciones y teniendo en cuenta sus necesi-
dades y los lineamientos de los respectivos pla-
nes de desarrollo.

18. Celebrar convenios de uso de bienes pú-
blicos y/o de usufructo comunitario con los ca-
bildos, autoridades y organizaciones indígenas y 
con los organismos de acción comunal y otros 
organismos comunitarios.

19. Garantizar la prestación del servicio de 
agua potable y saneamiento básico a los habitan-
tes de la jurisdicción de acuerdo con la norma-
tividad vigente en materia de servicios públicos 
domiciliarios.

20. Ejecutar Programas de Alimentación Es-
colar con sus propios recursos y los provenientes 
del Departamento y la Nación, quienes podrán 
realizar el acompañamiento técnico, acorde con 
sus competencias.

21. Publicar los informes de rendición de 
cuentas en la respectiva página web del muni-
cipio.

22. Las demás que señalen la Constitución y 
la ley.

23 En materia de vías, los municipios ten-
drán a su cargo la construcción y mantenimien-
to de vías urbanas y rurales del rango munici-
pal. Continuarán a cargo de la Nación, las vías 
urbanas que formen parte de las carreteras na-
cionales, y del Departamento las que sean de-
partamentales.

Parágrafo 1°. Las políticas, planes, programas 
y proyectos con destino al fortalecimiento de los 
cabildos, de las autoridades y organizaciones in-
dígenas y de los organismos de acción comunal 
se formularán en concertación con ellas.

Parágrafo 2°. En los parques y zonas verdes 
públicas entregadas en comodato o en cualquier 
otra forma de administración a un particular, no 
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se podrá establecer ningún tipo de cobro por ac-
ceso al mismo, salvo los casos en donde se reali-
cen espectáculos públicos.

Parágrafo 3°. Convenios Solidarios. Entién-
dase por convenios solidarios la complementa-
ción de esfuerzos institucionales, comunitarios, 
económicos y sociales para la construcción de 
obras y la satisfacción de necesidades y aspira-
ciones de las comunidades.

Parágrafo 4°. Se autoriza a los entes territo-
riales del orden departamental y municipal para 
celebrar directamente convenios solidarios con 

-
cutar obras hasta por la mínima cuantía. Para la 
ejecución de estas deberán contratar con los ha-
bitantes de la comunidad.

El organismo de acción comunal debe estar 
previamente legalizado y reconocido ante los or-
ganismos competentes.

Artículo 7°. El artículo 6° de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 6°. -
 Los distritos y municipios se 

corrientes de libre destinación, importancia eco-

previsto en la ley y las demás normas que expre-
samente lo dispongan, las categorías serán las 
siguientes:

I. PRIMER GRUPO (GRANDES MUNICI-
PIOS):

1. CATEGORÍA ESPECIAL
Población: Superior o igual a los quinientos 

mil uno (500.001) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anua-

les: que superen cuatrocientos mil (400.000) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes.

Importancia económica: Grado uno.
2. PRIMERA CATEGORÍA
Población: Comprendida entre cien mil uno 

(100.001) y quinientos mil (500.000) habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anua-

les: Superiores a cien mil (100.000) y hasta de 
cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

Importancia económica: Grado dos.
II. SEGUNDO GRUPO (MUNICIPIOS IN-

TERMEDIOS)
3. SEGUNDA CATEGORÍA
Población: Con población comprendida entre 

cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) 
habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anua-
les: Superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta 
de cien mil (100.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Importancia económica: Grado tres.

4. TERCERA CATEGORÍA
Población: Con población comprendida entre 

treinta mil uno (30.001) y cincuenta mii (50.000) 
habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anua-
les: Superiores a treinta mil (30.000) y hasta de 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales.

Importancia económica: Grado cuatro.
5. CUARTA CATEGORÍA
Población: Con población comprendida entre 

veinte mil uno (20.001) y treinta mil (30.000) 
habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anua-
les: Superiores a veinticinco mil (25.000) y hasta 
de treinta mil (30.000) salarios mínimos legales 
mensuales.

Importancia económica: Grado cinco.
III. TERCER GRUPO (MUNICIPIOS BÁSI-

COS)
6. QUINTA CATEGORÍA
Población: población comprendida entre 

diez mil uno (10.001) y veinte mil (20.000) ha-
bitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anua-
les: Superiores a quince mil (15.000) y hasta 
veinticinco mil (25.000) salarios mínimos lega-
les mensuales.

Importancia económica: Grado seis.
7. SEXTA CATEGORÍA
Población: Población igual o inferior a diez 

mil (10.000).
Ingresos corrientes de libre destinación anua-

les: No superiores a quince mil (15.000) salarios 
mínimos legales mensuales.

Importancia económica: Grado siete.
Parágrafo 1°. Los municipios que de acuerdo 

-
terminada categoría, pero superen el monto de 
ingresos corrientes de libre destinación anuales 
señalados en el presente artículo para la misma, 

superior.
Los municipios cuya población corresponda 

a una categoría determinada, pero cuyos ingre-
sos corrientes de libre destinación anuales no al-
cancen el monto señalado en el presente artículo 

-
rrespondiente a sus ingresos corrientes de libre 
destinación anuales.

Parágrafo 2°. Se entiende por importancia 
económica el peso relativo que representa el 
Producto Interno Bruto de cada uno de los mu-
nicipios dentro de su departamento. El Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE, será responsable de calcular dicho indi-
cador.
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Parágrafo 3°. Sin perjuicio de la categoría que 
corresponda según los criterios señalados en el 
presente artículo, cuando un distrito o municipio 
destine a gastos de funcionamiento porcentajes 
superiores a los límites que establece la ley se 

-
ferior.

Ningún municipio podrá aumentar o descen-
der más de dos categorías entre un año y el si-
guiente.

Parágrafo 4°. Los alcaldes determinarán 
anualmente, mediante decreto expedido antes 
del treinta y uno (31) de octubre, la categoría 

-
guiente, el respectivo distrito o municipio.

Para determinar la categoría, el decreto ten-

el Contralor General de la República sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación recau-
dados efectivamente en la vigencia anterior y 
sobre la relación porcentual entre los gastos 
de funcionamiento y los ingresos corrientes 
de libre destinación de la vigencia inmediata-

Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística, DANE, sobre población para el año 
anterior y sobre el indicador de importancia 
económica.

El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, y el Contralor General de la 

de que trata el presente artículo, a más tardar, el 
treinta y uno (31) de julio de cada año.

Si el respectivo Alcalde no expide el decreto 
en el término señalado en el presente parágrafo, 

General de la Nación en el mes de noviembre.
El salario mínimo legal mensual que servirá 

de base para la conversión de los ingresos, será 
el que corresponda al mismo año de la vigencia 
de los ingresos corrientes de libre destinación 
determinados en el presente artículo.

Parágrafo 5°. Los municipios de frontera con 
población superior a setenta mil (70.000) ha-
bitantes, por su condición estratégica, se clasi-

en ningún caso los gastos de funcionamiento de 
dichos municipios podrán superar el ochenta por 
ciento de sus ingresos corrientes de libre desti-
nación.

Parágrafo 6°. Los municipios pertenecien-
tes a cada uno de los grupos establecidos en el 
presente artículo, tendrán distinto régimen en su 
organización, gobierno y administración. El ré-
gimen correspondiente a cada categoría será de-
sarrollado por la ley que para el efecto expida el 
Congreso de la República en el término de dos 
años contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley. Las comisiones especiales de 

ordenamiento territorial del Congreso de la Re-
pública tendrán activa participación en el proce-
so de formación.

Parágrafo 7°. El ejercicio de las atribuciones 
y funciones voluntarias se hará dentro del marco 

-

celebración de contratos plan.
Artículo 8°. Diversi cación de competencias. 

Habrá competencias obligatorias y competen-
cias voluntarias.

Se entiende por competencias obligatorias: 
aquellas que le son asignadas a cada municipio 
por la constitución y la ley.

Se entiende por voluntarias: aquellas que los 

para ello demuestran tener capacidad adminis-
trativa y técnica.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional podrá 
delegar mediante contrato plan atribuciones y 
funciones a cada municipio según su tipología y 
categoría especial.

En todo caso la delegación de atribucio-
nes, funciones y competencias que se adelante 
por parte del gobierno nacional o departamen-
tal siempre estará acompañada de la respectiva 
asignación y ajuste presupuestal que garantice el 
pleno cumplimiento de dicha competencia.

Parágrafo 2°. En los municipios y distritos que 
sean capital de departamento, tendrán sede enti-
dades e institutos descentralizados por servicios 
del orden nacional, de acuerdo con el criterio de 

-
blezca una Comisión que estará integrada por: 
dos Senadores de la Comisión Primera del Sena-
do de la República, dos Representantes de la Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes, 
dos Ministros designados por el Presidente de la 
República y un delegado del Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República, 
DAPRE, la cual será instalada por el Gobierno 
Nacional dentro de los dos meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

La distribución que establezca la Comisión, 
dentro de los seis meses siguientes a su insta-
lación, deberá tener en cuenta la equidad entre 

sede de las que se creen con posterioridad a la 

atendiendo el presente criterio.
Una vez la Comisión allegue al Gobierno Na-

cional la distribución que trata el presente pará-
grafo, este dispondrá de seis meses para presen-
tar los correspondientes Proyectos de ley donde 

-
titutos descentralizados por servicios del orden 

a la Comisión.
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El cambio de domicilio de las entidades des-
centralizadas e institutos del orden nacional, en 
ningún caso implicará la supresión de cargos.

Artículo 9°. Toda norma que tenga injeren-
cia en la vida municipal para los municipios con 
población de 30.000 habitantes o menos, tendrá 
tratamiento especial como mínimo en los si-
guientes aspectos:

1. Organización: Estos municipios no estarán 
obligados más que a la implementación de la es-
tructura mínima que imponga la Constitución, 
de modo que no podrá norma alguna imponer 
la creación de dependencia o cargo, salvo que la 

-
tes para su funcionamiento.

2. Funcionamiento: En materia de planes de 
ordenamiento territorial, bastará con la elabora-
ción de esquemas mínimos de ordenación, pre-
viendo especialmente los usos del suelo.

Artículo 10. Factores para la delegación y 
asignación de atribuciones y funciones. Para 
efectos de la delegación y asignación de com-
petencias y funciones se tendrán en cuenta los 
siguientes factores:

1. Recursos naturales.
2. Niveles de Necesidades Básicas Insatisfe-

chas.
3. Medios de subsistencia y capacidad econó-

mica de su población.

proporción en que se encuentran los sectores ur-
banos y rurales de su población.

5. Tasa de desarrollo económico, desarrollo 
industrial y comercial.

-
sión del territorio y la infraestructura vial y de 
comunicaciones que posea.

7. Tasa de presupuesto-gasto por habitante-
año.

8. Servicios públicos municipales.
9. Grado de educación de sus habitantes y la 

capacidad técnico-operativa de la administra-
ción municipal.

10. Necesidad y posibilidad económica, so-
cial y administrativa de estimular el desarrollo 
local y regional.

11. Apoyo, promoción y fortalecimiento de 
los organismos de acción comunal y de partici-
pación democrática.

Con base en estos factores, el gobierno na-
cional, en coordinación con los municipios 
determinará una tabla de factores que será el 
instrumento de medición para la asignación de 
atribuciones y funciones; la cual podrá ser di-
ferente según las distintas regiones del país y 
deberá ser revisada cuando se considere con-
veniente.

CAPÍTULO II
Requisitos para la creación de municipios
Artículo 11. Modifícase los numerales 2, 3 y 

los parágrafos 1°, 2° y 3° del artículo 8° de la 
Ley 136 de 1994, los cuales quedarán así:

2. Que cuente por lo menos con veinticinco 
mil (25.000) habitantes y que el municipio o 
municipios de los cuales se pretende segregar no 
disminuya su población por debajo de este lími-

-
nistrativo Nacional de Estadística (DANE).

3. Que el municipio propuesto garantice, por 
lo menos, ingresos corrientes de libre destina-
ción anuales equivalentes a doce mil (12.000) 
salarios mínimos mensuales vigentes, durante 
un período no inferior a cuatro (4) años; de con-

de Hacienda y Crédito Público.
Parágrafo 1°. El respectivo proyecto de or-

denanza podrá ser presentado a iniciativa del 
Gobernador, de los miembros de la Asamblea 
Departamental o por iniciativa popular, de con-
formidad con la ley. Sin embargo, el Gobernador 
estará obligado a presentarlo cuando por medio 
de consulta popular así lo decida la mayoría de 
los ciudadanos residentes en el respectivo terri-
torio, así mismo la ordenanza que expida la res-
pectiva asamblea deberá establecer los activos 
y pasivos que le son inherentes tanto al nuevo 
municipio, como al municipio del cual se escin-
dió este.

Cuando no hubiere precedido la consulta po-
pular a la ordenanza que apruebe la creación de 
un nuevo municipio, una vez esta se expida será 
sometida a referendo en el que participen los ciu-
dadanos del respectivo territorio. El referendo 
deberá realizarse en un plazo máximo de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de sanción de 
la ordenanza. Si el proyecto de ordenanza fuere 
negado, se archivará y una nueva iniciativa en 
el mismo sentido sólo podrá presentarse dos (2) 
años después.

Parágrafo 2°. El DANE llevará un registro 
sobre los municipios que se creen. Para tal efec-
to, el Gobernador del respectivo departamento, 
una vez sea surtido el trámite de creación de un 
municipio, remitirá copia de la ordenanza y sus 
anexos al DANE y al Ministerio del Interior.

Parágrafo 3°. En cuanto al número mínimo 
de habitantes que hace referencia el numeral se-
gundo del presente artículo, este crecerá anual-
mente según la tasa de crecimiento poblacional 

Artículo 12. Agregación o segregación de te-
rritorios municipales. Para agregar o segregar 
territorios municipales, deben llenarse las si-
guientes condiciones:

a) La petición motivada debe tramitarse por: 
el Gobernador; por la decisión adoptada por ma-
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yoría simple de los Concejos Municipales; o por 
la mitad de los ciudadanos de la región que se 
intenta segregar y/o agregar ante la Asamblea 
Departamental.

b) Que la segregación se produzca por fal-
ta de identidad de los habitantes del territorio, 
por la excesiva distancia entre la cabecera mu-
nicipal y el territorio que se pretende segregar 
que impide su adecuada administración, por la 

municipal por parte de los habitantes que habi-
tan este territorio y la correlativa cercanía con 
la cabecera municipal vecina, entre otras cir-
cunstancias.

c) Concepto del Gobernador, de carácter no 
vinculante.

d) Concepto favorable del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público sobre la viabilidad pre-
supuestal del municipio que pierde parte de su 
territorio.

Cumplidos estos requisitos la correspondien-
te Asamblea Departamental decidirá si autoriza 
o no la Agregación o segregación del respectivo 
territorio municipal.

En caso que los municipios correspondan a 
departamentos distintos, cada Asamblea deberá 
decidir lo concerniente a su respetivo municipio.

Artículo 13. El artículo 10 de la Ley 136 de 
1994, quedará así:

Artículo 10. Distribución equitativa. La 
distribución de los recursos de inversión den-
tro del territorio de los municipios y distritos 
deberá hacerse con estricta sujeción a los cri-
terios de equidad, población y necesidades 
básicas insatisfechas, mediante la aplicación 
de procesos de planeación estratégica a largo 
plazo que apunten a superar los índices de po-
breza urbano-rural y el fortalecimiento de la 
prosperidad local, previa observancia de las 
características regionales y poblacionales de 
cada entidad.

CAPÍTULO III
Concejos Municipales

Artículo 14. Los Concejos Municipales actua-
rán en las sesiones, de conformidad al régimen 
de bancadas previsto en Ley 974 de 2005, y en 
las normas que la complementen y desarrollen.

-
rágrafo 3° del artículo 24 de la Ley 136 de 1994, 
así:

Artículo 24.  Cada 
Concejo deberá expedir un acto administrativo 

para el uso de estos medios. El personero servi-

-
cos. Los actos administrativos que autoricen la 
concurrencia de algún concejal a las sesiones de 

manera no presencial, deberán ser comunicados 
al personero dentro de los dos (2) días siguientes 
a su expedición.

Artículo 16. El artículo 26 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 26. Actas. De las sesiones de los 
Concejos y sus Comisiones permanentes, El 
Secretario de la Corporación levantará actas 
que contendrán una relación sucinta de los te-
mas debatidos, de las personas que hayan in-
tervenido, de los mensajes leídos, las propo-
siciones presentadas, las comisiones designa-
das, resultado de la votación y las decisiones 
adoptadas.

Abierta la Sesión, el Presidente someterá a 
discusión y aprobación, previa lectura si los 
miembros de la Corporación lo consideran ne-
cesario, el Acta de la sesión anterior. No obs-
tante el Acta debe ser puesta previamente en 
conocimiento de los miembros de la Corpo-
ración, bien por su publicación en la Gaceta 
del Concejo, o bien mediante el medio de que 
disponga en municipio para estos efectos.

Parágrafo. Cada concejo municipal dispondrá 
los mecanismos necesarios para que todas las 
actas de sesiones estén debidamente publicadas 
en medios electrónicos y/o físicos, accesibles a 
toda la población.

Artículo 17. El artículo 27 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 27. 
 Los Concejos deberán publicar sus ac-

tos a través del medio que consideren oportuno, 
siempre y cuando ellos garanticen la efectividad 
de su difusión a la comunidad.

Artículo 18. El artículo 32 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 32. Atribuciones. Además de las 
funciones que se le señalan en la Constitución 
y la ley, son atribuciones de los concejos las si-
guientes:

1. Disponer lo referente a la policía en sus 
distintos ramos, sin contravenir las leyes y orde-
nanzas, ni los decretos del Gobierno Nacional o 
del Gobernador respectivo.

2. Exigir informes escritos o citar a los secre-
tarios de la Alcaldía, Directores de departamen-
tos administrativos o entidades descentralizadas 
del orden municipal, al contralor y al persone-
ro, así como a cualquier funcionario municipal, 
excepto el alcalde, para que haga declaraciones 
orales sobre asuntos relacionados con la marcha 
del municipio.

Igualmente los concejos municipales podrán 
invitar a los diferentes funcionarios del Orden 
Departamental, así como a los representantes 
legales de los organismos descentralizados y 
de los establecimientos públicos del orden na-
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cional, con sedes en el respectivo departamento 
o municipio, en relación con temas de interés 
local.

3. Reglamentar la autorización al alcalde para 
contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo.

4. Autorizar al alcalde para delegar en sus 
subalternos o en las juntas administradoras lo-
cales algunas funciones administrativas distintas 
de las que dispone esta ley.

5. Determinar la nomenclatura de las vías pú-
blicas y de los predios o domicilios.

6. Establecer, reformar o eliminar tributos, 
contribuciones, impuestos y sobretasas, de con-
formidad con la ley.

7. Velar por la preservación y defensa del pa-
trimonio cultural.

8. Organizar la contraloría y la personería y 
dictar las normas necesarias para su funciona-
miento.

9. Dictar las normas de presupuesto y expe-
dir anualmente el presupuesto de rentas y gastos, 
el cual deberá corresponder al plan municipal o 
distrital de desarrollo, teniendo especial atención 
con los planes de desarrollo de los organismos 

participativo y de conformidad con las normas 
orgánicas de planeación.

10. Fijar un rubro destinado a la capacitación 
del personal que presta su servicio en la adminis-
tración municipal.

11. Garantizar el fortalecimiento de la demo-
cracia participativa y de los organismos de ac-
ción comunal.

12. Citar a control especial a los Representan-
tes Legales de las empresas de servicios públi-
cos domiciliarios, sean públicas o privadas, para 
que absuelvan inquietudes sobre la prestación de 
servicios públicos domiciliarios en el respectivo 
Municipio o Distrito.

La empresa de servicios públicos domicilia-
rios cuyo representante legal no atienda las so-
licitudes o citaciones del control especial ema-
nadas de los Concejos Municipales o Distritales, 
será sujeto de investigación por parte de la Su-
perintendencia de los Servicios Públicos Domi-

de la corporación respectiva, una investigación 
administrativa e impondrá las sanciones proce-
dentes establecidas por la ley. Lo anterior sin 
perjuicio de las demás acciones legales o Cons-
titucionales procedentes.

Parágrafo 1°. Los Concejos Municipales me-
diante acuerdo a iniciativa del alcalde establece-
rán la forma y los medios como los municipios 

-
titución Nacional.

Parágrafo 2°. Aquellas funciones normativas 
del municipio para las cuales no se haya señala-
do si la competencia corresponde a los alcaldes 
o los concejos, se entenderá asignada a estas 
corporaciones, siempre y cuando no contraríe 
la Constitución y la ley.

Parágrafo 3°. A través de las facultades con-
cedidas en el numeral siete, no se autoriza a los 
municipios para gravar las rentas que el sector 
exportador haga al exterior.

Parágrafo 4°. De conformidad con el nume-
ral 3 del artículo 313 de la Constitución Polí-
tica, el Concejo Municipal o Distrital deberá 
decidir sobre la autorización al alcalde para 
contratar en los siguientes casos:

1. Contratación de empréstitos.
2. Contratos que comprometan vigencias fu-

turas.
3. Enajenación y compraventa de bienes in-

muebles.
4. Enajenación de activos, acciones y cuotas 

partes.
5. Concesiones.
6. Las demás que determine la ley.
Artículo 19. Modifíquese el parágrafo del 

artículo 4° de la Ley 1148 de 2007 así:
Parágrafo. El Subsidio Familiar de Vivien-

da de que trata el presente artículo es un aporte 
estatal en dinero y/o especie que se otorga por 

de restitución por parte de este, para la adqui-
sición de vivienda urbana y/o rural y puede ser 
complementario de otros subsidios de carácter 
municipal o departamental.

la inversión pública, los subsidios municipales 
de vivienda se podrán orientar a la vivienda au-
togestionaria con las organizaciones de acción 
comunal y de vivienda comunitaria.

Artículo 20. Modifícase el artículo 6° de la 
Ley 1148 de 2007 así:

Artículo 6°. Condiciones de Acceso. El Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio en 
coordinación con el Ministerio de Agricultura, 
el Banco Agrario y la Confederación Nacional 
de Concejos y Concejales Confenacol, regla-
mentará las condiciones especiales de acceso al 
subsidio familiar de vivienda para la adquisi-
ción de vivienda urbana y/o rural de aquellos 
hogares conformados por los concejales y edi-

de 2000, en especial con lo relacionado con sus 
modalidades, el monto del subsidio y su apli-
cación.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 74 de la 
Ley 136 de 1994 así:
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Artículo 74.  
El trámite y aprobación del plan de desarrollo 
municipal deberá sujetarse a lo que disponga la 
ley orgánica de planeación.

En todo caso, mientras el concejo aprueba el 
plan de desarrollo, el respectivo alcalde podrá 
continuar con la ejecución de planes y progra-
mas del plan de desarrollo anterior.

CAPÍTULO IV
Concejales

Artículo 22. Sustitúyase el inciso 2° del artí-
culo 28 de la Ley 136 de 1994, así:

El o los partidos que se declaren en oposición 
al alcalde, tendrán participación en la primera 
vicepresidencia del Concejo.

Artículo 23. Los Concejales tendrán derecho 
a seguridad social, pensión, salud y ARP, sin que 
esto implique vinculación laboral con la entidad 
territorio. Para tal efecto, los concejales deberán 
cotizar para la respectiva pensión.

Los concejales de los municipios de 4a a 6a 
categoría que no demuestren otra fuente de in-
greso adicional, recibirán un subsidio a la coti-
zación a la pensión del 75% con cargo al Fondo 
de Solidaridad Pensional.

Artículo 24. Licencia. Los Concejales po-
drán solicitar ante la Mesa Directiva, Licencia 
Temporal no Remunerada en el ejercicio de sus 
funciones, que en ningún caso podrá ser inferior 
a tres (3) meses. Concedida esta, el concejal no 
podrá ser reemplazado. Exceptúense de esta pro-
hibición las licencias de maternidad y paterni-
dad.

En caso de ser concedida la Licencia Tempo-
ral, el Presidente de la Corporación no permitirá 
que ingresen al Concejo o se posesionen a título 
de reemplazo candidatos no elegidos, salvo en el 
caso de las mujeres que hagan uso de la licencia 
de maternidad.

Parágrafo 1°. Licencia de maternidad. Las 
Concejalas tendrán derecho a percibir honora-
rios por las sesiones que se realicen durante su 
licencia de maternidad, entendiéndose como jus-

Parágrafo 2°. Las mujeres elegidas Conceja-
las que pertenezcan al Programa Familias en Ac-
ción, no estarán impedidas para continuar como 

Artículo 25. El artículo 5° de la Ley 1368 de 
2009, quedará así:

Artículo 5°.  La 
Escuela Superior de Administración Pública 
creará programas gratuitos, presenciales y/o vir-
tuales, y de acceso prioritario de capacitación 
y formación profesional destinados a alcaldes, 
concejales y miembros de las juntas administra-
doras locales.

Parágrafo. La capacitación y formación aca-
démica a que hace relación el presente artículo, 
se extenderá a personeros municipales y distri-
tales, así como a quienes en estas instituciones, 
realicen judicatura o práctica laboral o profesio-
nal como requisito para acceder a título profe-
sional o presten el servicio de auxiliar jurídico 
ad honórem en los términos de la Ley 1322 de 
2009.

La ESAP contará con 1 año a partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley para imple-
mentar las disposiciones del presente artículo.

Artículo 26. El artículo 6° de la Ley 1368 de 
2009, quedará así:

Artículo 6°. El Ministerio de Educación Na-
cional fomentará el desarrollo de programas en 
las distintas instituciones de educación superior, 
dirigidos a la capacitación y formación de los 
concejales del país, en áreas y materias acordes 
con las funciones que ellos ejercen, según la 
Constitución y la ley. Estos programas serán ex-
tensivos a los Alcaldes, miembros de las Juntas 
Administradoras Locales y de los Organismos 
de Acción Comunal.

Artículo 27. El artículo 7° de la Ley 1368 de 
2009, quedará así:

Artículo 7°. Las instituciones de educación 
superior podrán crear, dentro del marco de su au-
tonomía universitaria, programas dirigidos a la 
capacitación y formación de los Alcaldes, con-
cejales y personeros municipales o distritales, 

administración pública en materias acordes con 
las funciones que ellos ejercen, según la Cons-
titución y la ley, dando facilidades de acceso y 
permanencia para los mismos. Estos programas 
se harán extensivos a los miembros de las juntas 
administradoras locales y de los organismos de 
acción comunal.

Artículo 28. Fondo de Concurrencia. Créa-
se el Fondo de Concurrencia, como una cuenta 
especial, sin personería jurídica, de la Escuela 
Superior de Administración Pública, quien lo 
administrará como un sistema separado de cuen-
tas de los recursos públicos que lo integren y de-
terminados en la presente ley.

Parágrafo 1°. Objeto. El objeto exclusi-
vo de los recursos que integran el Fondo de 
Concurrencia es servir de instrumento para el 
acceso de los Alcaldes, concejales, miembros 
de las juntas administradoras locales y orga-
nismos de acción comunal a los programas de 
formación, en los niveles de la educación bá-
sica, media de educación superior en temas de 
administración pública, y para los programas 
de formación de que trata el artículo 5º de la 
Ley 1368 de 2009.
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sistemática y continuada el nivel educativo.
Parágrafo 2°. Recursos. Los recursos que in-

tegrarán el Fondo de Concurrencia creado en la 
presente ley, son:

1. La partida que aporten para el efecto las 
entidades territoriales.

2. Los aportes del presupuesto público na-
cional.

3. Las donaciones provenientes del sector pri-
vado nacional como corresponsabilidad social.

4. Los recursos que provengan de la coopera-
ción internacional.

-
ven del manejo de las anteriores partidas.

6. Las demás partidas recibidas para el desa-
rrollo de sus funciones.

CAPÍTULO V
Alcaldes

136 de 1994, el cual quedará así:
Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejerce-

rán las funciones que les asigna la Constitución, 
la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le 
fueren delegadas por el Presidente de la Repú-
blica o gobernador respectivo.

Además de las funciones anteriores, los alcal-
des tendrán las siguientes:

a) En relación con el Concejo:
1. Presentar los proyectos de acuerdo que juz-

gue convenientes para la buena marcha del mu-
nicipio.

2. Presentar oportunamente los proyectos de 
acuerdo sobre planes y programas de desarrollo 
económico y social con inclusión del compo-
nente de Derechos Humanos y de Derecho Inter-
nacional Humanitario y de obras públicas, que 
deberá estar coordinado con los planes departa-
mentales y nacionales.

3. Presentar dentro del término legal el pro-
yecto de acuerdo sobre el presupuesto anual de 
rentas y gastos.

4. Colaborar con el Concejo para el buen des-
empeño de sus funciones; presentarles informes 
generales sobre su administración en la primera 
sesión ordinaria de cada año, y convocarlo a se-
siones extraordinarias en las que sólo se ocupará 
de los temas y materias para los cuales fue cita-
do.

5. Sancionar y promulgar los acuerdos que 
hubiere aprobado el Concejo y objetar los que 
considere inconvenientes o contrarios al ordena-
miento jurídico.

6. Reglamentar los acuerdos municipales.
7. Enviar al gobernador, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su sanción o expedición los 
acuerdos del Concejo, los decretos de carácter 

general que expida, los actos mediante los cuales 
se reconozca y decrete honorarios a los conce-
jales y los demás de carácter particular que el 
gobernador le solicite.

8. Aceptar la renuncia o conceder licencia a 
los concejales cuando el concejo esté en receso;

b) En relación con el orden público:
1. Conservar el orden público en el munici-

pio, de conformidad con la ley y las instruccio-
nes del Presidente de la República y del respec-
tivo gobernador. La Policía Nacional cumplirá 
con prontitud y diligencia las órdenes que le 
imparta el alcalde por conducto del respectivo 
comandante.

2. Dictar para el mantenimiento del orden pú-
blico o su restablecimiento de conformidad con 
la ley, si fuera del caso, medidas tales como:

a) Restringir y vigilar la circulación de las 
personas por vías y lugares públicos;

b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consu-

mo de bebidas embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en 

los casos permitidos por la Constitución y la ley;
e) Dictar dentro del área de su competencia, 

los reglamentos de policía local necesarios para 
el cumplimiento de las normas superiores, con-
forme al artículo 9° del Decreto 1355 de 1970 

-
cionen.

3. Promover la seguridad y convivencia ciu-
dadanas mediante la armónica relación con las 
autoridades de policía y la fuerza pública para 
preservar el orden público y la lucha contra la 
criminalidad y el delito.

4. Servir como agentes del Presidente en el 
mantenimiento del orden público y actuar como 
jefes de policía para mantener la seguridad y la 
convivencia ciudadana.

El Director de la Policía Nacional deberá so-
-

caldes, un informe anual del desempeño del res-
pectivo comandante de policía del municipio, el 
cual deberá ser publicado en la página web de la 
Policía Nacional.

5. Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y 
promover planes integrales de seguridad y con-
vivencia ciudadana, para garantizar instrumentos 
efectivos contra la delincuencia urbana y rural.

Los alcaldes podrán presentar ante el Concejo 
Municipal proyectos de acuerdo en donde se de-

el Código de Policía. Por medio de ellas podrá 
controlar las alteraciones al orden y la conviven-
cia que afecten su jurisdicción.
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Parágrafo 1°. La infracción a las medidas pre-
vistas en los literales a), b) y c) del numeral 2 se 
sancionarán por los alcaldes con multas hasta de 
dos salarios legales mínimos mensuales.

Parágrafo 2°. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la ley 52 de 1990, los alcaldes 

-
den Público y Convivencia Ciudadana del Mi-
nisterio de Interior o quien haga sus veces, los 
hechos o circunstancias que amenacen con al-
terar o subvertir el orden público o la paz de la 

que se han tomado para mantenerlo o restable-
cerlo;

c) En relación con la Nación, al departamento 
y a las autoridades jurisdiccionales:

1. Conceder permisos, aceptar renuncias y po-
sesionar a los empleados nacionales que ejerzan 
sus funciones en el municipio, cuando no haya 
disposición que determine la autoridad que deba 
hacerlo, en casos de fuerza mayor o caso fortuito 
o cuando reciba tal delegación.

2. Coordinar y supervisar los servicios, que 
presten en el municipio entidades nacionales o 
departamentales e informar a los superiores de 
las mismas, de su marcha y del cumplimiento de 
los deberes por parte de los funcionarios respec-
tivos en concordancia con los planes y progra-
mas de desarrollo municipal.

3. Visitar periódicamente las dependencias 
administrativas y las obras públicas que se eje-
cuten en el territorio de la jurisdicción.

4. Ejercer las funciones que le delegue el Go-
bernador.

5. Colaborar con las autoridades jurisdiccio-
nales cuando estas requieran de su apoyo e in-
tervención;

d) En relación con la Administración Muni-
cipal:

1. Dirigir la acción administrativa del muni-
cipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y de la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente.

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo 
su dependencia y a los gerentes y directores de 
los establecimientos públicos y las empresas 
industriales comerciales de carácter local, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes.

3. Suprimir o fusionar entidades o dependen-
cias municipales, de conformidad con los acuer-
dos respectivos.

Los acuerdos que sobre este particular expida 
el Concejo, facultarán al alcalde para que ejer-
za la atribución con miras al cumplimiento de 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 

Política.
4. Crear, suprimir o fusionar los empleos de 

sus dependencias, señalarles funciones espe-

los acuerdos correspondientes. No podrá crear 

para gastos de personal en el presupuesto inicial-
mente aprobado.

Los acuerdos que sobre este particular se ex-
pidan podrán facultar al alcalde para que sin ex-

función pro témpore, en los términos del artículo 
209 de la Constitución Política.

5. Ordenar los gastos y celebrar los contratos 
y convenios municipales de acuerdo con el plan 
de desarrollo económico, social y con el presu-
puesto, observando las normas jurídicas apli-
cables.

6. Ejercer jurisdicción coactiva para hacer 
efectivo el cobro de las obligaciones a favor del 
municipio. Esta función puede ser delegada en 
las tesorerías municipales y se ejercerá confor-
me a lo establecido en la Legislación Contencio-
so-Administrativa y de Procedimiento Civil.

7. Velar por el cumplimiento de las funciones 

los actos necesarios para su administración.
8. Apoyar con recursos humanos y materiales 

el buen funcionamiento de las Juntas Adminis-
tradoras Locales.

9. Imponer multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos diarios, según la gravedad, a quienes 
le desobedezcan, o le falten al respeto, previo 
procedimiento sumario administrativo donde se 
observe el debido proceso y el derecho de defen-
sa, de conformidad con los acuerdos correspon-
dientes.

La oportunidad para el pago y la conversión 
de las sumas en arresto se gobiernan por lo pres-
crito en la ley.

10. Ejercer el poder disciplinario respecto de 

11. Señalar el día o los días en que deba tener 
lugar el mercado público.

12. Conceder licencias y aceptar renuncias a 
los funcionarios y miembros de las juntas, con-
cejos y demás organismos cuyos nombramien-
tos corresponda al Concejo, cuando este no se 
encuentre reunido, y nombrar interinamente a 
quien deba reemplazarlos, excepto en los casos 
en que esta ley disponga otra cosa.

13. Coordinar las actividades y servicios de 
los establecimientos públicos, empresas indus-
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triales y comerciales, sociedades de economía 
mixta, fondos rotatorios y unidades administra-
tivas especiales del municipio.

14. Distribuir los negocios, según su naturale-
za, entre las secretarías, departamentos adminis-
trativos y establecimientos públicos.

15. Autorizar comisiones a los empleados 
públicos municipales de carrera administrativa 
para aceptar, con carácter temporal, cargos de la 
Nación, de los departamentos o municipios.

-
nados para el Consumo Humano: La Adminis-

-
damente de carnes a la población deberá utilizar 

al funcionamiento y prestación del servicio que 

para el Consumo Humano, garantizando su via-
bilidad desde el punto de vista sanitario, ambien-
tal, económico y social en los términos estable-
cidos por las autoridades sanitarias.

Las Administraciones Municipales podrán fo-
mentar e incentivar la inversión pública y priva-
da, la asociación de usuarios y/o cualquier otra 
modalidad que permita el cumplimiento de este 
artículo.

17. Plazas de Mercado Públicas: Las Ad-
ministraciones Municipales deberán fomentar 
e incentivar la inversión pública y privada, la 
asociación de usuarios y/o cualquier otra moda-
lidad que permita el adecuado funcionamiento 
y prestación del servicio de abastecimiento de 
alimentos a la población que ofrecen las Plazas 
de Mercado Públicas. Lo anterior para el óptimo 
desarrollo desde el punto de vista sanitario, am-
biental, económico y social de las mismas.

18. Solicitar al juez la declaratoria sobre la 
validez o la revisión de las condiciones econó-
micas de los contratos de concesión que haya ce-
lebrado el municipio, cuando a su juicio el objeto 
verse sobre asuntos que no pueden ser realizados 
por particulares, o cuando se trate de la presta-
ción de servicios públicos domiciliarios u otros, 
motivado por una ecuación contractual que se 
encuentre desequilibrada en contra del munici-
pio o porque esté afectando en forma grave el 

la Constitución.
19. Ejecutar acciones tendientes a la protec-

ción de las personas, niños e indigentes y su in-
tegración a la familia y a la vida social, produc-
tiva y comunitaria; así como el diseñar, dirigir e 
implementar estrategias y políticas de respeto y 
garantía de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario, asegurando su inclu-
sión en los planes de desarrollo y de presupuesto 
anuales.

Parágrafo. El alcalde que en ejercicio de la 
función conferida en el numeral 5 de este literal 
exceda el presupuesto de la vigencia o la capaci-
dad de endeudamiento establecida, incurrirá en 
falta gravísima.

e) Con relación a la Ciudadanía:
1. Informar sobre el desarrollo de su gestión 

a la ciudadanía de la siguiente manera: En los 
municipios de 3ª, 4ª, 5ª y 6ª categoría, a través de 
bandos y medios de comunicación local de que 
dispongan. En los municipios de la categoría 1ª, 

de la Alcaldía.
2. Convocar por lo menos dos veces al año 

a ediles, a las organizaciones sociales y veedu-
rías ciudadanas, para presentar los informes de 
gestión y de los más importantes proyectos que 
serán desarrollados por la administración.

plan de desarrollo del municipio a los gremios, a 
las organizaciones sociales y comunitarias y a la 
ciudadanía en general.

4. Facilitar la participación ciudadana en la 
elaboración del plan de desarrollo municipal.

Parágrafo. El alcalde que en ejercicio de la 
función conferida en el numeral 5 de este artícu-
lo exceda el presupuesto de la vigencia o la ca-
pacidad de endeudamiento establecida, incurrirá 
en causal de mala conducta.

f) Con relación con la Prosperidad Integral de 
su región:

1. Impulsar mecanismos que permitan al mu-
nicipio, en ejercicio de su autonomía, promover 

-
ción y asociación que armonicen sus planes de 
desarrollo con las demás entidades territoriales, 
generando economías de escala que promuevan 
la competitividad.

2. Impulsar el crecimiento económico, la sos-
-

nibilidad ambiental, para garantizar adecuadas 
condiciones de vida de la población.

3. Para lograr el mejoramiento de la gestión 
local, promover la armoniosa concurrencia de la 
nación, las entidades territoriales, las autoridades 
ambientales y las instancias y autoridades admi-

-
to de las obligaciones constitucionales y legales 
en materia territorial. En especial contribuir en 
el marco de sus competencias, con garantizar el 
despliegue de infraestructuras para lograr el de-
sarrollo y la competitividad nacional de confor-
midad con lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo.
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planeación participativa que conduzcan a planes 
de desarrollo estratégico comunal y comunitario 
de mediano y de largo plazo.

5. Crear el Consejo Municipal de Desarrollo 
Rural, el cual servirá como instancia superior 
de concertación entre las autoridades locales, 
las comunidades rurales, organismos de acción 
comunal y las entidades públicas en materia de 
desarrollo rural, cuya función principal será la 
de coordinar y racionalizar las acciones y el uso 
de los recursos destinados al desarrollo rural y 

-
nanciación.

-
sidencia a aquellas personas que residen en el 

de exploración y explotación petrolera y mine-
ra en general, y que aspiren a acceder a labores 

registros electorales o del Sisbén, así como en 

Comunal.
En caso de que no se encuentre mano de obra 

contratar mano de obra de los territorios muni-
cipales vecinos.

Las Juntas de Acción Comunal, por conducto 

-

g) Incorporar dentro del presupuesto muni-
cipal, mediante decreto, los recursos que haya 

-
ción de proyectos provenientes de las entidades 
nacionales o departamentales, o de cooperación 
internacional y adelantar su respectiva ejecu-
ción. Los recursos aquí previstos así como los 
correspondientes a seguridad ciudadana prove-
nientes de los fondos territoriales de seguridad 
serán contratados y ejecutados en los términos 
previstos por el régimen presupuestal.

Una vez el ejecutivo incorpore estos recursos 
deberá informar al Concejo Municipal dentro de 
los diez (10) días siguientes.

Artículo 30. El artículo 92 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 92.  El 
Alcalde podrá delegar en los secretarios de la 
alcaldía y en los jefes de los departamentos ad-
ministrativos las diferentes funciones a su cargo, 
excepto aquellas respecto de las cuales exista 
expresa prohibición legal.

Los actos expedidos por las autoridades dele-
gatarias estarán sometidos a los mismos requi-
sitos establecidos para su expedición por la au-

toridad o entidad delegante y serán susceptibles 
de los recursos procedentes contra los actos de 
ellas.

En lo referente a la delegación para celebrar 
y ejecutar contratos, esta se regirá conforme a 
lo reglado en la Ley 489 de 1998 y la Ley 80 de 
1993.

Artículo 31. El artículo 100 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 100. -
cias. La renuncia del alcalde, la licencia o el per-
miso para separarse transitoriamente del cargo, 
la aceptará o concederá el Gobernador respecti-
vo o el Presidente de la República en el caso del 
Distrito Capital de Bogotá. Las incapacidades 

-
tidad Promotora de Salud a la que se encuentre 

Artículo 32. El artículo 101 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 101. -
nente. En caso de haberse declarado la incapa-
cidad permanente del alcalde mediante el proce-
dimiento establecido en el artículo 41 de la Ley 

-
mente para continuar desempeñándose como tal, 
el Presidente de la República en el caso del Dis-
trito Capital de Bogotá, y los gobernadores en 
los demás casos, declararán la vacancia por falta 
absoluta y se procederá a nombrar su reemplazo 
de acuerdo a las normas legales.

Artículo 33. Artículo 104 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 104.  Una 
-

tra del alcalde, aun habiéndose decretado a su 

al Presidente de la República en tratándose de 
Alcaldes Distritales, y a los Gobernadores en los 

y proceder conforme a lo dispuesto para la falta 
absoluta del Alcalde.

Artículo 34. Modifíquese el numeral 1 del ar-
tículo 105 de la Ley 136 de 1994, así:

1. Por haberse dictado en su contra sentencia 
debidamente ejecutoriada con privación de la li-
bertad, aunque se decrete a su favor la suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena.

CAPÍTULO VI
Personero Municipal

Artículo 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 170.  Los Concejos Muni-
cipales o distritales según el caso, elegirán per-
soneros para periodos institucionales de cuatro 
(4) años, dentro de los diez (10) primeros días 
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del mes de enero del año en que inicia su periodo 
constitucional, previo concurso público de mé-
ritos que realizará la Procuraduría General de la 
Nación, de conformidad con la ley vigente. Los 
personeros así elegidos, iniciarán su periodo el 
primero de marzo siguiente a su elección y lo 
concluirán el último día del mes de febrero del 
cuarto año.

Corresponde a la Procuraduría General de la 
Nación comunicar a los Concejos Municipales 
y Distritales los resultados del concurso público 
de méritos, indicando los respectivos puntajes 
en estricto orden numérico, hasta agotar la lista 
de elegibles que tendrá vigencia por el periodo 
institucional.

Para ser elegido personero municipal se re-
quiere: En los municipios de categorías espe-
cial, primera y segunda títulos de abogado y de 
posgrado. En los municipios de tercera, cuarta y 
quinta categorías, título de abogado. En las de-
más categorías podrán participar en el concurso 
egresados de facultades de derecho, sin embar-

-
ción al título de abogado.

Si en un municipio no se presentan candida-
tos al concurso de méritos, o ninguno de ellos 
lo hubiere superado, el Procurador General de 
la Nación elaborará la lista con los candidatos 

-
ta de elegibles de acuerdo al puntaje, siempre y 
cuando los municipios pertenezcan a la misma 
categoría. De esa lista, el Concejo municipal o 
distrital respectivo elegirá personero.

En caso de falta absoluta de personero muni-
cipal o distrital, el respectivo Concejo designará 
como tal a la persona que siga en lista, y si no 
hubiere lista para hacerlo, designará un persone-
ro encargado, quien desempeñará el cargo hasta 
tanto la Procuraduría General de la Nación reali-
ce el concurso correspondiente.

Para optar al título de abogado, los egresados 
de las facultades de Derecho, podrán prestar el 
servicio de práctica jurídica (judicatura) en las 
personerías municipales o distritales, previa de-
signación que deberá hacer el respectivo decano.

Igualmente, para optar al título profesional 

se podrá realizar en las personerías municipales 
o distritales prácticas profesionales o laborales 
previa designación de su respectivo decano.

Artículo 36. En los municipios de categoría 
tercera, cuarta, quinta y sexta, cada personero 
municipal al inicio de su periodo y por una sola 
vez, tendrá derecho a un subsidio de seis sala-
rios mínimos mensuales legales, otorgado por la 
nación, para garantizar la movilización del per-
sonero.

Artículo 37. Los gastos de las personerías 
de municipios de categorías tercera (3a), cuar-
ta (4a), quinta (5a) y sexta (6a -
jarán por el aporte máximo que en salarios mí-

vigencia.
Artículo 38. Sustitúyase el numeral 15 del ar-

tículo 178 de la Ley 136 de 1994 y adiciónensele 
unos numerales, así:

15. Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, 
implementación y evaluación de políticas pú-
blicas relacionadas con la protección de los 
derechos humanos en su municipio; promover 
y apoyar en la respectiva jurisdicción los pro-
gramas adelantados por el Gobierno Nacional o 
Departamental para la protección de los Dere-
chos Humanos, y orientar e instruir a los habi-
tantes del municipio en el ejercicio de sus de-
rechos ante las autoridades públicas o privadas 
competentes.

24. Velar por el goce efectivo de los dere-
chos de la población víctima del desplazamien-
to forzado, teniendo en cuenta los principios de 
coordinación, concurrencia, complementariedad 
y subsidiariedad, así como las normas jurídicas 
vigentes.

25. Coadyuvar en la defensa y protección de 
los recursos naturales y del ambiente, así como 
ejercer las acciones constitucionales y legales 

-
tivo cuidado.

26. Delegar en los judicantes adscritos a su 
despacho, temas relacionados con: derechos hu-

1448 de 2011 y su intervención en procesos es-
peciales de saneamiento de títulos que conlleven 
la llamada falsa tradición y titulación de la pose-
sión material de inmuebles.

CAPÍTULO VII
Participación Comunitaria

Artículo 39. Vinculación al desarrollo muni-
cipal. Los municipios podrán celebrar convenios 
con los organismos de acción comunal, organi-
zaciones civiles y asociaciones para el cumpli-
miento o la ejecución de determinadas funcio-
nes, de acuerdo con lo establecido en el parágra-
fo 3° del artículo 6° de la presente ley.

Parágrafo. Los convenios que se celebren en 
desarrollo de este artículo estarán sujetos a las 
formalidades o requisitos previstos en la ley.

CAPÍTULO VIII
Comunas y Corregimientos

Artículo 40. Adiciónese el artículo 117 de la 
Ley 136 de 1994, con dos parágrafos así:

Parágrafo 2°. El respectivo alcalde podrá 
delegar mediante acto administrativo, en los co-
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rregimientos, funciones expresas en materias de 
prestación de servicios públicos, administración 
de bienes inmuebles y recaudo de ingresos tri-
butarios que sean propias de la administración 
municipal.

Parágrafo 3°. El Concejo Municipal o Dis-
trital podrá constituir, para apoyar la inversión 
social en los corregimientos, comunas y loca-
lidades, un presupuesto participativo que per-
mita a los ciudadanos deliberar y decidir en la 
distribución de un porcentaje del presupuesto 
municipal, a través de las JAL, asignado a sus 
respectivas comunas, corregimientos y localida-
des, observando las normas y disposiciones na-
cionales y municipales que rigen el ejercicio de 
la planeación, el presupuesto y la contratación, 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Mu-
nicipal.

En todo caso los procesos de planeación local 
serán insumo para la formulación del plan muni-
cipal de desarrollo, así mismo se dará prioridad 
a las propuestas de inversión presentadas por los 
respectivos Consejos Comunales y Corregimien-
tos de Planeación que dentro de sus respectivos 
planes garanticen complemento con trabajo co-
munitario, dentro del marco de los convenios.

Para la implementación y ejecución del pre-
supuesto participativo, la administración muni-
cipal garantizará los recursos necesarios para la 
operación y puesta en marcha del programa de 
planeación y presupuesto participativo en cada 
una de las Comunas y Corregimientos del muni-
cipio y distrito dentro del plan plurianual de in-
versiones. Se creará dentro del Presupuesto Mu-
nicipal un componente denominado Presupuesto 
Participativo que hará parte del Estatuto Orgáni-
co del Presupuesto del Municipio o Distrito.

Artículo 41. Artículo 118 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 118. -
 Para el adecuado e inmediato desa-

rrollo de los corregimientos, estos tendrán co-
rregidores como autoridades administrativas ad 
honórem, quienes coordinadamente, con la par-
ticipación de la comunidad, cumplirán en el área 
de su jurisdicción las funciones que les asignen 
los acuerdos y les deleguen los alcaldes con su-
jeción a las leyes vigentes.

Los corregidores como autoridades de convi-
vencia cumplirán con las funciones a ellos asig-
nadas por las normas vigentes en esta materia.

En los corregimientos donde se designe co-
rregidor, no habrá inspectores departamentales 
ni municipales de policía, pues dichos corregi-
dores ejercerán tales funciones.

Los alcaldes designarán a los corregidores de 
ternas presentadas por la respectiva Junta Admi-

nistradora Local, con quienes coordinarán sus 
tareas de desarrollo comunitario.

Artículo 42. El artículo 119 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

Artículo 119. -
 En cada una de las comunas o corregimientos 

habrá una Junta Administradora Local, integrada 
por no menos de tres (3) ni más de nueve (9) 
miembros, elegidos por votación popular para 
períodos de cuatro (4) años que deberán coinci-
dir con el período del alcalde y de los Concejos 
Municipales.

Los miembros de las Juntas Administradoras 
Locales cumplirán sus funciones ad honorem.

Parágrafo 1°. En aquellos municipios cuya 
población sea superior a cien mil (100.000) ha-
bitantes, los Alcaldes garantizarán la seguridad 
social en salud y riesgos profesionales de los 
ediles, con un ingreso base de cotización de un 
(1) salario mínimo legal mensual vigente y sin 
que esto implique vinculación laboral con la en-
tidad territorial, a través de la suscripción de una 
Póliza de Seguros con una compañía reconocida 

que para tal efecto expida el Concejo Municipal. 
En materia pensional los miembros de las Juntas 

-
cios establecidos por el artículo 26 de la Ley 100 
de 1993. También deberá suscribirles una Póliza 
de vida en los términos del artículo 68 de la Ley 
136 de 1994.

Para tal efecto, los alcaldes observarán es-
trictamente los lineamientos establecidos en el 
artículo 7° de la Ley 819 de 2003, determinando 

-
to de dicho costo.

Las Juntas Administradoras Locales tendrán 
hasta 80 sesiones ordinarias y 20 extraordina-

periodo mensual de sesiones a por lo menos a 
la tercera parte de ellas, excluirá al miembro de 

contemplados en el presente artículo.
Cuando concurran faltas absolutas de los 

miembros de las Juntas Administradoras Loca-
les, quienes ocupen las vacantes tendrán dere-

desde el momento de su posesión y hasta que 
concluya el período respectivo.

Parágrafo 2°. En los Concejos de Gobierno 
Municipal, deberá convocarse al representante 
de las Juntas Administradoras Locales, escogido 
por estas entre sus presidentes, quien tendrá de-
recho a voz.

Parágrafo transitorio. Durante los diez (10) 
años siguientes a la expedición de la presente 
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ley, los Concejos Municipales no podrán aumen-
tar por acuerdo el número de miembros de las 
Juntas Administradoras Locales existentes.

Artículo 43. Adiciónense al artículo 131 de la 
Ley 136 de 1994 los siguientes numerales y un 
parágrafo, así:

14. Elaborar el plan de inversiones de la res-
pectiva comuna o corregimiento en los casos en 
que este haya sido adoptado por la administra-
ción municipal, incorporando los conceptos del 
concejo comunal y/o corregimental de planea-
ción, para lo cual distribuirá las partidas del pre-
supuesto participativo de cada comuna o corre-
gimiento, que requiere la aprobación de la mitad 
más uno de los integrantes del respectivo conse-
jo consultivo comunal o corregimental, antes de 
ser incorporado a los actos administrativos del 
concejo distrital o municipal.

15. Presentar un pronunciamiento debida-
mente aprobado por la Junta Administradora 
Local, de carácter no vinculante, acerca de los 
efectos de las rutas de transporte, construcción 
de nuevos centros comerciales, hospitales, clí-
nicas, colegios, universidades, hoteles, hostales, 
funcionamiento de bares, discotecas, dentro de 
la comuna o corregimiento, solicitadas a la Ad-
ministración o propuestas por el Alcalde antes 
de la presentación del Proyecto al Concejo o la 
adopción de las mismas, incluyendo dentro de 
este los conceptos del concejo comunal y/o co-
rregimental de planeación, Secretaría de Planea-
ción Municipal y la autoridad ambiental compe-
tente. El pronunciamiento debe ser proferido en 
un plazo máximo de treinta (30) días, vencido el 
cual sin que la JAL se haya manifestado, se en-
tenderá la conveniencia del proyecto o solicitud. 
En todo caso, el concepto emitido se ajustará a 
lo establecido por el artículo 28 de la Ley 1437 
de 2011.

Parágrafo 3°. Cada ejercicio de presupuesto 
participativo corresponde a la vigencia del plan 
operativo anual de inversiones del año inme-
diatamente siguiente y debe estar articulado al 
calendario presupuestal, de conformidad con el 
reglamento expedido por el respectivo Concejo.

Artículo 44. De conformidad con el artículo 
285 de la Constitución Nacional, créense los te-
rritorios especiales biodiversos y fronterizos en 
las zonas no municipalizadas correspondientes 
a los antiguos corregimientos departamentales, 
para que en los términos que reglamente el Go-
bierno nacional dentro del término de 6 meses 
a partir de la entrada en vigencia de la presen-
te Ley, el Estado pueda cumplir las funciones y 
servicios que tiene a su cargo, así:

1. El Encanto-Amazonas
2. La Chorrera-Amazonas

3. La Pedrera-Amazonas
4. La Victoria-Amazonas
5. Mirití-Paraná-Amazonas
6. Puerto Alegría-Amazonas
7. Puerto Arica-Amazonas
8. Puerto Santander-Amazonas
9. Tarapacá-Amazonas
10. Barrancominas-Guainía
11. Cacahual-Guainía
12. La Guadalupe-Guainía
13. Mapiripán-Guainía
14. Morichal-Guainía
15. Pana Pana-Guainía
16. Puerto Colombia-Guainía
17. San Felipe-Guainía
18. Pacoa-Vaupés
19. Papunaua-Vaupés
20. Yavaraté-Vaupés
21. Jardines de Sucumbíos-Nariño.
Estos territorios especiales tendrán una es-

tructura institucional mínima, cuya autoridad 
político-administrativa será de elección popular, 
para prestar los servicios públicos que determine 
la ley, construir las obras que demande el progre-
so local, garantizar los servicios de salud, educa-
ción y saneamiento básico, ordenar el desarrollo 
de su territorio, promover la participación comu-
nitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes.

CAPÍTULO XI
Otras Disposiciones

Artículo 45. No procedibilidad de medidas 
cautelares. La medida cautelar del embargo no 
aplicará sobre los recursos del sistema gene-
ral de participaciones ni sobre los del sistema 
general de regalías, ni de las rentas propias de 

municipios en los procesos contenciosos adelan-
tados en su contra.

En los procesos ejecutivos en que sea parte 
demandada un municipio solo se podrá decretar 
embargos una vez ejecutoriada la sentencia que 
ordena seguir adelante con la ejecución.

En ningún caso procederán embargos de su-
mas de dinero correspondientes a recaudos tribu-
tarios o de otra naturaleza que hagan particulares 
a favor de los municipios, antes de que estos ha-
yan sido formalmente declarados y pagados por 
el responsable tributario correspondiente.

Parágrafo. De todas formas, corresponde a los 
alcaldes asegurar el cumplimiento de las obliga-
ciones a cargo del municipio, para lo cual debe-
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que se requieran para garantizar los derechos de 
-

nanzas sanas.
Artículo 46. El Gobierno Nacional, a través 

de la Agencia Nacional para la Defensa Judicial, 
asesorará los procesos de defensa judicial de los 
municipios de 4a, 5a y 6a categoría; para ello de-
berá expedir, en un término de (6) meses a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley, la 

le permitan a los municipios acceder a dicha ase-
soría.

Artículo 47. La conciliación prejudicial. La 
conciliación prejudicial será requisito de proce-
dibilidad de los procesos ejecutivos que se pro-
muevan contra los municipios. La conciliación 
se tramitará siguiendo el procedimiento y los re-
quisitos establecidos para la de los asuntos con-
tencioso administrativos.

El acreedor podrá actuar directamente sin ha-
cerse representar por un abogado. Dicha conci-
liación no requerirá de aprobación judicial, y su 
incumplimiento solo genera la consecuencia de 
que el acreedor puede iniciar el proceso ejecuti-
vo correspondiente.

El delegado del Ministerio Público encar-
gado de la conciliación acumulará todas las 
solicitudes relacionadas con obligaciones de 
dar una suma de dinero a cargo del municipio 

el representante legal del municipio propondrá 
una programación de pagos de los créditos que 
acepte, la cual deberá respetar el orden de pre-
ferencia de las acreencias previsto en la Ley 
550 de 1999.

En la audiencia de conciliación se excluirán 
de la programación de pagos aquellas obligacio-
nes que el representante del municipio no acepte 
por ser procedente, a su juicio, alguna de las ex-
cepciones de mérito que obran en los procesos 
ejecutivos. Así mismo, se excluirán aquellas a 
las que no se haya vencido el plazo previsto en 
el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011.

Para proteger el patrimonio público, el 
representante legal del municipio, la Procu-
raduría General de la Nación, la Contraloría 
General de la República y la territorial con 
competencia en el municipio de que se trate, 
podrá objetar créditos a cargo del municipio 

de la misma o el cumplimiento de las obliga-
ciones que sirvieron como causa de la deu-
da. Las acreencias objetadas serán excluidas 
del acuerdo conciliatorio y el objetante, o los 
demás intervinientes en la audiencia, podrán 
iniciar, dentro de los dos meses siguientes, la 

acción popular para proteger el derecho colec-
tivo del patrimonio público en la que se de-
cida la validez de la acreencia. En el proceso 
que siga dicha acción se podrá decretar, desde 
el inicio, la suspensión de la ejecutividad del 
acto en el que conste la obligación, cuando 
exista prueba siquiera sumaria o indicio que 
ponga en duda la causa del crédito.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de actos admi-
nistrativos expedidos por autoridades municipa-
les en los que conste la obligación de pagar una 
suma de dinero solo podrá solicitarse la concilia-
ción prejudicial seis meses después de expedido 
dicho acto administrativo.

En cualquier etapa del proceso, aun después 
de la sentencia, será obligatorio acumular los 
procesos ejecutivos que se sigan contra un mu-
nicipio, cuando el accionante sea la misma per-
sona, la pretensión sea la obligación de dar una 
suma de dinero, y deba adelantarse por el mismo 
procedimiento.

Parágrafo 2°. En los municipios de 4a, 5a y 
6a categoría y para los efectos de que tratan los 
artículos 46 y 48 de la presente ley, el comité 
de conciliación lo conformará solo el alcalde, el 

función de la defensa judicial del municipio y el 
encargado del manejo del presupuesto.

Parágrafo Transitorio. Los procesos ejecuti-
vos actualmente en curso que se sigan contra los 
municipios, en cualquier jurisdicción, cualquie-
ra sea la etapa procesal en la que se encuentren, 
deberán suspenderse y convocarse a una audien-
cia de conciliación a la que se citarán todos los 

-
cedimiento establecido en este artículo para la 
conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean 
objeto de conciliación, se continuará con el res-
pectivo proceso ejecutivo.

Se autoriza a las entidades públicas de todos 
los órdenes que sean acreedoras de los munici-
pios a rebajar los intereses pendientes o las san-
ciones a que haya lugar, y a condonar el capital 
o convenir que sea reinvertido en programas so-
ciales del municipio que correspondan a las fun-
ciones de la entidad acreedora.

Si se trata de obligaciones tributarias o para-
-

cir hasta el noventa por ciento (90%) de los inte-
reses y/o las sanciones a que haya lugar, siempre 
y cuando el municipio se comprometa a pagar 
el valor del capital correspondiente en un máxi-

municipios de 4ª, 5a y 6ª categoría. En el acuerdo 
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de pago el municipio deberá pignorar recursos 
del Sistema General de Participaciones, propó-
sito general, u ofrecer una garantía equivalente.

No procederá el cobro contra un municipio 
de deudas o saldos pendientes de convenios in-

se compruebe que estas se originaron por con-
ductas de los funcionarios responsables, en con-
tradicción a la Ley, que generaron detrimento al 
patrimonio público. Si el detrimento ocurrió por 
una incorrecta gestión municipal, como por de-

entidades del orden nacional o departamental, 
las entidades públicas convendrán una estrategia 
para lograr, a través de los procesos judiciales, 

-
minar las responsabilidades a que haya lugar en 
contra de los funcionarios que hayan causado 
el daño y recuperar el dinero público que no se 
haya aplicado adecuadamente al cumplimiento 

consignarse en el acta de liquidación correspon-
diente.

Artículo 48. Las entidades públicas del orden 
nacional deberán ceder mediante resolución ad-
ministrativa a título gratuito a las entidades del 
orden municipal o distrital en las cuales se hallen 
ubicados los bienes o los terrenos de su propie-
dad, que actualmente estén destinados o tengan 
vocación de uso público o zonas de cesión.

La entidad pública deberá expedir la resolu-
ción dentro de los tres meses siguientes a la soli-
citud que presente el Alcalde municipal, vencido 
este término operará el silencio administrativo 
positivo a favor del municipio. La declaración 
del silencio hará las veces de título de propiedad 
del inmueble.

Facúltese a las Entidades Públicas Naciona-
les para cancelar mediante resolución adminis-
trativa, los gravámenes que actualmente recaen 
sobre los inmuebles a ceder a las entidades terri-
toriales.

Para efectos de la cancelación y liberación de 
gravámenes en lo referente al cobro de la tarifa 
de derechos de registro, se entenderá como acto 
sin cuantía.

En las resoluciones administrativas de cance-
lación de gravámenes no se requerirá indicar el 
valor del gravamen que se cancela, ni el monto 
por el que fue constituido.

Los municipios podrán invertir recursos pú-
blicos en las áreas públicas que aparecen en los 
asentamientos humanos de origen ilegal consti-

de asegurar los derechos fundamentales de las 
personas que allí viven y garantizará que se pres-
ten los servicios públicos.

En los casos en los que las entidades nacio-
-
-

cipios, la prueba de la propiedad de los bienes 
que van a ser objeto de intervención, bastará con 
que estas acrediten la posesión del bien y su des-
tinación al uso público o a la prestación de un 
servicio público.

Artículo 49. Facultades Extraordinarias. Re-
vístese al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias para que, en el plazo 
de seis (6) meses contados a partir de la promul-
gación de esta ley, proceda a sistematizar, armo-
nizar e integrar en un solo cuerpo, las disposi-
ciones legales vigentes para la organización y el 
funcionamiento de los municipios.

Confórmese una comisión de seguimiento 
integrada por (5) Senadores y (5) Representan-
tes a la Cámara, designados por el Presidente de 
cada una de las Cámaras, para hacer seguimiento 
permanente a las facultades conferidas en este 
artículo, recibir informes del gobierno y presen-
tarlos al Congreso.

Artículo 50. Vigencia de la ley. Esta ley rige a 
partir de su publicación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias, en especial el pará-
grafo 1° del artículo 10 de la Ley 1474 de 2011.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Federico Rengifo Vélez.
El Viceministro General del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Encargado de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Hacien-
da y Crédito Público,

Germán Arce Zapata.
El Director del Departamento Nacional de 

Planeación,
Mauricio Santa María Salamanca.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde homenaje al 
municipio de Guatapé en el departamento de 
Antioquia, con motivo de conmemorarse los 
200 años de su fundación el 4 de octubre de 
2011.

Artículo 2°. La Academia Colombiana de 
Historia, con la colaboración de la casa de la 
cultura del municipio de Guatapé editará una 
monografía de este municipio como compen-
dio histórico del polo de desarrollo sociocultu-
ral, turístico y arqueológico de oriente cercano 
en el departamento de Antioquia.

Artículo 3°. La Nación erigirá un monumen-
to a los fundadores en conmemoración de los 
200 años, y lo colocará con una placa conme-
morativa en el parque principal del municipio.

Artículo 4°. Radio y elevisión de Colom-
bia. RTVC, producirá un programa de televi-
sión y radio, que será transmitido por el canal 
institucional y Señal Colombia y la Radiodifu-
sora Nacional, sobre los principales aspectos 
culturales, sociales, deportivos y turísticos del 
municipio.

Artículo 5°. De conformidad con los artí-
culos 334, 341 y 359 numeral 3 de la Consti-
tución, autorízase al Gobierno Nacional para 
incorporar dentro del Presupuesto General de 
la Nación, y/o impulsar a través del Sistema 

necesarias que permitan la ejecución de las si-
guientes obras:

1. Construcción del Parque Temático e Inte-
ractivo “Guatapé 200 años”. Como iniciativa 
innovadora para el fortalecimiento y desarro-
llo del sector turístico en el municipio de Gua-
tapé, departamento de Antioquia.

2. Adecuación y ampliación de la infraes-
tructura de la Unidad Deportiva y Recreativa 
“Hildebrando Giraldo Parra”, para el fortale-
cimiento del centro de iniciación y formación 
deportiva del municipio de Guatapé, departa-
mento de Antioquia.

3. Rehabilitación de la Red Vial Urbana del 
municipio de Guatapé.

4. Construcción del Hogar Múltiple del mu-
nicipio de Guatapé, departamento de Antio-
quia.

5. Construcción “Parque del Artista y el 
Artesano” y su respectiva vía de ingreso.

6. Mejoramiento de Espacios Públicos, 
zonas verdes y ornato del casco urbano del 
municipio de Guatapé, departamento de An-
tioquia.

7. Mejoramiento de cinco kilómetros de 
la ruta turística anillo vial vereda Quebrada 
Arriba, La Piedra del municipio de Guatapé, 
departamento de Antioquia a través de la apli-
cación de asfalto reciclado.

Artículo 6°. Autorízase al Gobierno Na-
cional para realizar los traslados presupues-
tales, elaborar los créditos y contracréditos, 
celebrar los contratos y tomar las decisiones 
necesarias de acuerdo con sus capacidades 
presupuestales para el cabal cumplimiento de 
la presente ley.

Artículo 7°. Esta ley rige desde la fecha de 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Sena-

do de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cá-

mara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
Federico Rengifo Vélez.

El Viceministro General del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Encargado de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público,

Germán Arce Zapata.
El Ministro de Tecnologías de la Informa-

ción y las Comunicaciones,
Diego Molano Vega.

LEY 1552 DE 2012
(julio 6)

por medio de la cual la nación se asocia a los 200 años de la fundación  
del municipio de Guatapé, en el departamento de Antio uia.
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COMISIÓN CUARTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 030 DE 2012
(junio 14)

Legislatura 2011-2012
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 

08:36 a. m. del día jueves 14 de junio del año 
2012, bajo la Presidencia del honorable Repre-
sentante Carlos Abraham Jiménez López, y la 
Vicepresidencia del honorable Representante 
José Alfredo Gnecco Zuleta, se reunieron en 
el Recinto de Sesiones “Víctor Renán Barco 
López” de la Comisión Cuarta Constitucional 

Congreso, los Representantes miembros de la 
misma.

El se or Secretario certi ca la siguiente 
asistencia de los siguientes honorables Re-
presentantes:

Llamado a lista:
Amín Escaf Miguel
Osorio Salgado Nidia Marcela
Suárez Flórez Mario.
Señor Presidente, para manifestarle que han 

contestado a lista tres (3) honorables Repre-
sentantes, en tal sentido no hay quórum deli-
beratorio.

NOTA: La Presidencia a cargo del honora-
ble Representante Miguel Amín Escaf, declara 
un receso de veinte (20) minutos.

En el transcurso de la Sesión se hacen 
presentes los honorables Representantes:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Benavides Aguas Javid José
Bermúdez Sánchez José Ignacio
Campo Eljach Juan Manuel
Cárdenas Cardoso Hernando
Cervantes Varelo Jaime
Diazgranados Abadía Eduardo
Eljadue Gutiérrez Issa
Gnecco Zuleta José Alfredo
González de Perdomo Consuelo
Henao Martínez Óscar Humberto
Herrera Díaz Roberto José
Housni Jaller Jack
Jiménez López Carlos Abraham
Jiménez Paternina Nicolás Antonio
Lemos Uribe Juan Felipe
Márquez Guenzati Mercedes Eufemia
Muvdi Aranguena Pedro Mary

Ortiz Urueña Roberto
Pacheco Álvarez Álvaro
Vásquez Bustamante Jaime Alonso
Vergara Sierra Héctor Javier
Zuluaga Henao Obed de Jesús.
Deja de asistir con excusa el honorable 

Representante:
Diazgranados Torres Luis Eduardo.
Presidente, honorable Representante 

Carlos Abraham Jiménez López:
Señor Secretario, sírvase dar lectura al Or-

den del Día.
Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
para la sesión ordinaria del jueves 14 de junio  

de 2012 a las 08:00 a. m.
I

Llamado a lista y veri cación del quórum
II

Estudio y discusión para primer debate
1. Proyecto de ley número 225 de 2012 

Cámara, por medio del cual se rinde homena-
je al Folclore Veleño, Festival Nacional de la 
Guabina y el iple, Des le de las Flores, Pa-
rranda Veleña y se dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Dídier Al-
berto avera Amado.

Fecha de presentación: 26 de abril de 2012.
Publicación proyecto de ley: 

Congreso de la República número 197 de 
2012.

Fecha de recibo en Comisión: 7 de mayo de 
2012.

Ponente para primer debate: Honorable Re-
presentante Mario Suárez Flórez.

Radicación ponencia para primer debate: 6 
de junio de 2012.

Publicación ponencia primer debate: Gace-
 de la República número … de 

2012.
Anuncio discusión proyecto de ley primer 

debate: Junio 13 de 2012.
2. Proyecto de ley número 101 de 2011 

Cámara, por la cual se desarrolla el Principio 
de Sostenibilidad Fiscal como Norma Orgáni-
ca Presupuestal.

Autor: Honorable Representante Buenaven-
tura León León.

Fecha de presentación: 20 de septiembre de 
2011.

A C T A S   D E   C O M I S I Ó N
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Publicación proyecto de ley: 
Congreso de la República número 708 de 
2011.

Fecha de recibo en Comisión: 6 de octubre 
de 2011.

Ponentes para primer debate: Honorables 
Representantes Nidia Marcela Osorio Salga-
do-Coordinadora; Jaime Alonso Vás uez Bus-
tamante, Roberto Ortiz Urueña y Javier ato 
Álvarez Montenegro, Ponentes.

Radicación ponencia para primer debate: 6 
de diciembre de 2011.

Publicación ponencia primer debate y plie-
 de 

la República número 959 de 2011.
Anuncio discusión proyecto de ley primer 

debate: Junio 13 de 2012.
III

Informe gestión período 2011-2012
IV

Lo que propongan  
los honorables Representantes

El Presidente,
Carlos Abraham Jiménez López.

El Vicepresidente,
José Alfredo Gnecco Zuleta.

El Secretario,
Jaime Darío Espeleta Herrera.

El Subsecretario,
Carlos Alberto riana Suárez.

Ha sido leído el Orden Día señor Presidente.
Presidente honorable Representante Mi-

guel Amín Escaf:
En consideración el Orden del Día, anuncio 

que va a cerrarse, cuando se conforme el quó-
rum decisorio le daremos aprobación.

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente:

II
Estudio y discusión para primer debate
1. Proyecto de ley número 225 de 2012 

Cámara, por medio de la cual se rinde ho-
menaje al Folclore Veleño, Festival Nacio-
nal de la Guabina y el iple, Des le de las 
Flores, Parranda Veleña y se dictan otras 
disposiciones.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario, sírvase dar lectura a la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 225 de 
2012 Cámara.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.

“Proposición
Por las consideraciones plasmadas en la 

presente ponencia, solicito a los miembros de 
la Comisión Cuarta Constitucional Permanen-
te de la honorable Cámara de Representantes 
aprobar en primer debate el Proyecto de ley 
número 225 de 2012 Cámara, por medio de 
la cual se rinde homenaje al Folclore Veleño, 
Festival Nacional de la Guabina y el iple, 
Des le de las Flores, Parranda Veleña y se 
dictan otras disposiciones.

Ha sido leída la proposición con la que ter-
mina el informe de ponencia, señor Presidente.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración la proposición con que 
termina el informe de la ponencia del Proyecto 
de ley número 225 de 2012 Cámara, se abre su 
discusión, continúa su discusión, anuncio que 
va a cerrarse la discusión, cuando se conforme 
el quórum decisorio, le daremos la respectiva 
aprobación.

Señor Secretario, sírvase informar de cuán-
tos artículos consta el Proyecto de ley número 
225 de 2012 Cámara.

Secretario:
Señor Presidente, el Proyecto de ley núme-

ro 225 de 2012 Cámara, consta de seis (6) artí-
culos, con la siguiente proposición aditiva:

“Adiciónese un artículo 6° correspondien-
te a la vigencia del mismo, no contenido en 
el texto de la ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley número 225 de 2012 Cámara, 
el cual quedará así:

Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su expedición”.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración el articulado del Proyec-
to de ley número 225 de 2012 Cámara, con la 
proposición aditiva, se abre su discusión, con-
tinúa su discusión, anuncio que va a cerrarse 
la discusión, cuando se conforme el quórum 
decisorio le daremos la respectiva aprobación.

Señor Secretario, sírvase dar lectura al título 
Proyecto de ley número 225 de 2012 Cámara.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente:
Proyecto de ley número 225 de 2012 Cá-

mara, por medio de la cual se rinde homena-
je al Folclore Veleño, Festival Nacional de la 
Guabina y el iple, Des le de las Flores, Pa-
rranda Veleña y se dictan otras disposiciones.
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Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración el título y el querer que del 
Proyecto de ley número 225 de 2012 Cámara 
tenga segundo debate, se abre su discusión, 
continúa su discusión, anuncio que va a cerrar-
se la discusión, cuando se conforme el quórum 
decisorio le daremos su respectiva aprobación.

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.
2. Proyecto de ley número 101 de 2011 

Cámara, por la cual se desarrolla el Principio 
de Sostenibilidad Fiscal como Norma Orgáni-
ca Presupuestal.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario, sírvase dar lectura a la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 101 de 
2011 Cámara.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.

“Proposición
Por las consideraciones plasmadas en la 

presente ponencia, solicito a los miembros de 
la Comisión Cuarta Constitucional Permanen-
te de la honorable Cámara de Representantes 
aprobar en primer debate el Proyecto de ley 
número 101 de 2011 Cámara, por la cual se 
desarrolla el Principio de Sostenibilidad Fis-
cal como Norma Orgánica Presupuestal, junto 

Ha sido leída la proposición con la que ter-
mina el informe de ponencia, señor Presidente.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración la proposición con que 
termina el informe de la ponencia del Proyecto 
de ley número 101 de 2011 Cámara, se abre su 
discusión, continúa su discusión, anuncio que 
va a cerrarse la discusión, cuando se conforme 
el quórum decisorio, le daremos la respectiva 
aprobación.

Se concede el uso de la palabra al honorable 
Representante Eduardo Diazgranados Abadía.

Honorable Representante Eduardo Diaz-
granados Abadía:

Muchas Gracias señor Presidente: Compla-
cidos con la Presidencia suya ayer en la Ple-
naria de la Cámara de Representantes y hoy 
veo que también nos complace tenerlo de Pre-
sidente de esta Sesión de la Comisión Cuarta.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Muchas Gracias honorable Representante 
Eduardo Diazgranados Abadía, soy apaga-
fuegos.

Honorable Representante Eduardo Diaz-
granados Abadía:

Con el respeto del honorable Representante 
Carlos Abraham Jiménez López, en el día de 
ayer señor Presidente, después de escuchar la 
intervención del señor Viceministro de Salud, 
no tuve la oportunidad de manifestar escucha-
das esas explicaciones, mi total acuerdo en 
darle el compás de espera a la señora Ministra 
de Salud y Protección Social, para que pudié-
ramos hacer el debate en esta Comisión con 
un tema tan importante como es el del sector 
salud de nuestro país.

Pero al mismo tiempo, pedirle a la Mesa 
Directiva que permita si otros Congresistas así 
lo tienen a bien, presentar un cuestionario adi-
cional para poder ser complementado y que el 
debate pueda ser mucho más amplio de lo que 
inicialmente estaba planteado en el caso par-
ticular del departamento del Magdalena, haré 
llegar en los próximos días el cuestionario co-
rrespondiente a la Secretaria para que sea en-
viado, cosa que pueda ir surtiendo su trámite.

Y por último agradecerle a la Comisión 
Cuarta, la aprobación ayer de nuestra propues-
ta de control excepcional a la contraloría sobre 
un tema que en mi concepto será desafortuna-
damente el próximo escándalo en el Departa-
mento del Magdalena como es el tema del Plan 
Departamental de Agua. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Sí señor lo tendremos en cuenta, haga llegar 
su cuestionario y como eso va a ser citado para 

Señor Secretario, sírvase informar de cuán-
tos artículos consta el Proyecto de ley número 
101 de 2011 Cámara.

Secretario:
Señor Presidente, el Proyecto de ley núme-

ro 101 de 2011 Cámara, consta de seis (6) artí-

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración el articulado del Proyecto 
de ley número 101 de 2011 Cámara, con la mo-

continúa su discusión, anuncio que va a cerrar-
se la discusión, cuando se conforme el quórum 
decisorio le daremos la respectiva aprobación.
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Señor Secretario, sírvase dar lectura al título 
del Proyecto de ley número 101 de 2011 Cá-
mara.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente:
Proyecto de ley número 101 de 2011 Cá-

mara, por la cual se desarrolla el Principio 
de Sostenibilidad Fiscal como Norma Orgá-

nica Presupuestal.
Presidente, honorable Representante Mi-

guel Amín Escaf:
En consideración el título y el querer que del 

Proyecto de ley número 101 de 2011 Cámara 
tenga segundo debate, se abre su discusión, 
continúa su discusión, anuncio que va a cerrar-
se la discusión, cuando se conforme el quórum 
decisorio le daremos su respectiva aprobación.

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.

III
Informe gestión período 2011-2012

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.

“Proposición
Aplazar la discusión del Proyecto de ley 

número 101 de 2011 Cámara, por tener temas 
relacionados con el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público”.

Proposición suscrita por los honorables Re-
presentantes, Eduardo Diazgranados Abadía, 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante, Carlos 
Abraham Jiménez López, Hernando Cárdenas 
Cardoso, Mercedes Eufemia Márquez Guen-
zati y Jaime Cervantes Varelo.

Señor Presidente, para manifestarle que se 
ha conformado el quórum decisorio.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración el Orden del Día, se abre 
su discusión, continúa en su discusión, anun-
cio que se va a cerrar, se cierra.

¿Aprueban los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Cuarta Constitucio-
nal Permanente el Orden del Día?

Secretario:
Ha sido aprobado por los honorables Re-

presentantes miembros de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente el Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario sírvase continuar con el si-
guiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente:

II
Estudio y discusión para primer debate
1. Proyecto de ley número 225 de 2012 

Cámara, por medio de la cual se rinde ho-
menaje al Folclore Veleño, Festival Nacio-
nal de la Guabina y el iple, Des le de las 
Flores, Parranda Veleña y se dictan otras 
disposiciones.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración la proposición con que 
termina el informe de la ponencia del Proyecto 
de ley número 225 de 2012 Cámara, se abre su 
discusión, continúa su discusión, anuncio que 
va a cerrarse la discusión, se cierra la discu-
sión.

¿Aprueban los honorables Representantes 
Miembros de la Comisión Cuarta Constitucio-
nal Permanente asistentes, la proposición con 
que termina el informe de la ponencia del Pro-
yecto de ley número 225 de 2012 Cámara?

Secretario:
Ha sido aprobada la proposición con que 

termina el informe de la ponencia del Proyec-
to de ley número 225 de 2012 Cámara, señor 
Presidente.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario, sírvase informar de cuán-
tos artículos consta el Proyecto de ley número 
225 de 2012 Cámara.

Secretario:
Señor Presidente, el Proyecto de ley núme-

ro 225 de 2012 Cámara, consta de seis (6) artí-
culos, con la proposición aditiva al artículo 6º 
presentada por el ponente.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración el articulado del Proyec-
to de ley número 225 de 2012 Cámara, con la 
proposición aditiva al artículo 6º presentada 
por el ponente, se abre su discusión, continúa 
su discusión, anuncio que va a cerrarse la dis-
cusión, se cierra la discusión.

¿Aprueban los honorables Representantes 
Miembros de la Comisión Cuarta Constitu-
cional Permanente asistentes, el articulado del 
Proyecto de ley número 225 de 2012 Cámara, 
con la proposición aditiva al artículo 6º pro-
puesta por el ponente?
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Secretario:
Ha sido aprobado el articulado del Proyec-

to de ley número 225 de 2012 Cámara, con la 
proposición aditiva al artículo 6º propuesta por 
el ponente, señor Presidente.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario, sírvase dar lectura al título 
del Proyecto de ley número 225 de 2012 Cá-
mara.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.
Proyecto de ley número 225 de 2012 Cá-

mara, por medio de la cual se rinde homena-
je al Folclore Veleño, Festival Nacional de la 
Guabina y el iple, Des le de las Flores, Pa-
rranda Veleña y se dictan otras disposiciones.

Presidente, honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración el título del Proyecto de 
ley número 225 de 2012 Cámara, se abre su 
discusión, continúa su discusión, anuncio que 
va a cerrarse la discusión, se cierra la discu-
sión.

¿Aprueban los honorables Representantes 
Miembros de la Comisión Cuarta Constitucio-
nal Permanente asistentes, el título del Proyec-
to de ley número 225 de 2012 Cámara?

Secretario:
Ha sido aprobado el título del Proyecto de 

ley número 225 de 2012 Cámara, señor Presi-
dente.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

¿Quieren los Miembros de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente, que el Pro-
yecto de ley número 225 de 2012 Cámara, ten-
ga segundo debate.

Secretario:
Sí lo quieren, señor Presidente.
Presidente honorable Representante Mi-

guel Amín Escaf:
Se designa como Ponente para segundo de-

bate al honorable representante que fue ponen-
te para primer debate.

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente
Proyecto de ley número 101 de 2011 Cá-

mara, por la cual se desarrolla el Principio de 
Sostenibilidad Fiscal como Norma Orgánica 
Presupuestal.

Señor Presidente existe una proposición de 
aplazamiento de la discusión del Proyecto de 
ley número 101-2011, que prima por encima 
del informe de Ponencia.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

En consideración la proposición de apla-
zamiento de la discusión del Proyecto de ley 
número 101 de 2011 Cámara, se abre su dis-
cusión, continúa su discusión, anuncio que va 
a cerrarse la discusión, se cierra la discusión.

¿Aprueban los honorables Representantes 
Miembros de la Comisión Cuarta Constitucio-
nal Permanente asistentes, la proposición de 
aplazamiento de la discusión del Proyecto de 
ley número 101 de 2011 Cámara?

Secretario:
Ha sido aprobada la proposición de aplaza-

miento de la discusión del Proyecto de ley nú-
mero 101 de 2011 Cámara, señor Presidente.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente

III
Informe de gestión período 2011-2012
Se informa a los honorables Representan-

tes miembros de la Comisión Cuarta de la 
Cámara de Representantes, que el Informe de 
Gestión de la Legislatura 2011-2012, será re-
mitido a los correos electrónicos.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.

IV
Lo que propongan  

los honorables Representantes
Señor Presidente, para manifestarle que no 

hay proposiciones radicadas en la Secretaría.
Presidente honorable Representante Mi-

guel Amín Escaf:
Se concede el uso de la palabra al honorable 

Representante Dídier Alberto Tavera Amado.
Honorable Representante Dídier Alberto 

Tavera Amado:
Muchas Gracias señor Presidente: Manifes-

tarle un cordial y caluroso saludo a todos los 
miembros de la Comisión Cuarta de la Cámara 
de Representantes, en nombre del Folclore, del 
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patrimonio inmaterial, cultural del pueblo co-
lombiano y en especial de la provincia Veleña, 
agradecerles por esta importante aprobación 
en primer debate de la iniciativa para rescatar 
los valores culturales, especialmente del Fol-
clore, de la Guabina, del Tiple, de la Guayaba, 
de la Panela, del Bocadillo, pero en especial 
de todas esas manifestaciones y expresiones 
culturales que como se dice hace más de 470 
años de existencia del Municipio de Vélez y 
quien inició su trayectoria y su travesía desde 
Cartagena, Santa Marta para poder llegar a las 
capitales de Tunja y de Santafé de Bogotá.

Decirles que quedan cordialmente invitados 
para que conozcan, se deleiten y disfruten y 
conozcan también el calor humano de las ve-
leñas y de los veleños, es una buena atención 
allá en estas actividades a realizarse el siete de 
agosto y nuevamente el pueblo santandereano 
y la Provincia Veleña conocerá de los buenos 

ese Folclore Veleño en cabeza de la Comisión 
Cuarta. Muchas Gracias señor Presidente.

Presidente honorable Representante Mi-
guel Amín Escaf:

Con mucho gusto distinguido honorable 
Representante Dídier Alberto Tavera Amado, 
esperamos la invitación para el mes de agosto.

Secretario:
Señor Presidente se ha agotado el Orden del 

Día.
Presidente honorable Representante Mi-

guel Amín Escaf:
Agotado el Orden del Día, se levanta la Se-

sión y se convoca para después del 20 de julio.
Secretario:
Con mucho gusto, señor Presidente.
El Presidente,

Carlos Abraham Jiménez López.
El Vicepresidente,

José Alfredo Gnecco Zuleta.
El Secretario,

Jaime Darío Espeleta Herrera.
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